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ADVERTENCIA IN TER ESA N TE.

Loa Boftorea anaerltorea cayo abono eonelnye en  fln d e l preacnto m ea, ao aervirán renovarle oportunam ente, 
p ara  ev ita r todo rctraao  cu e l recibo de loa núiucroa.

A loa señorea anaerltorea de M ad rid  ao lea lle v a rá  e l recibo á  ana eaaaa, esperando ao sirvan aatlafacerlo á  la  
persona qne lo  presente.

R ogam os á  lo s  anaerltorea «perm anentes» ó «ludeflutdoa» se sirvan rem itir el Im porte de sus anacrlcloncs, por 
enalqnlora do los m edios que tenem os establecid os, «dentro del primer trim estre» que eorresponde ni uñero abo­
no. Cuando pase este plazo sin  haberlo satlareclio, se entenderá que no son gustosos de contiihuar en la susorioion, se de­
ja r á , por tan to , do rem itirles el periódico, y se  g ira rá  contra clloa In eantidad que ad eu d en , cargán doles en tal 
caso el quebranto do giro.

L a eerrespondeneia, las le tra s  7  lib ron aas so d ir ig irá n  á  los g re s . IVIETO7  ¡MENIUEZ ALVARO .

J9 ,
REDACCION, AD!HlNllSTR.%ClOV T  OFíCllUAS.— Se hallan establecidas en la calle d c l a  M agdalena ,n im . 36, cuarto se­

gundo de la izquierda, y catán abiertas de 9 á 3 todos los dias no festiros.
P R E C IO  DE LA SCgCRiClOA'.— precio de la suscriciones s  pesetas el trimestre en Madrid, 4 el trimestre, S el semestrey f  S 

el año en las provincias; t&  pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, advirtiendo que para su pago sólo se admite metálico.—Puede 
hacerse la suscricion, que dará principio en primeros de mes, en las oficinas de este periódico, por medio de libranzas del
giro míítuo ó de letras de fácil cobro y remitiendo sellos de franqueo (no del timbre de guerra), ó finalmente, en casa de Ies comisionados 
de las provincias.

CORRESPONSALES EN LAS PROVINCIAS.
COMISIONADOS.

Aloañix,Ihauéz.—Alm anta , Genovés y l i o . —Sañeza, Mata.. —Barcelona, Marti y Artigas.— Bonet.— Gerona, Castellví 
(médico).—.HaZIift, Martínez (médico). — / /  D. F e r m ín  Ba>on.—J / j ír c ia ,  'Lo'gtt.— Oviedo, D. Rafael C. Fernandez.—jP o Z w a  de 
Mallorca, D. Antonio Gelabert (médico).—, ioseco, 'Roáúgaaz.—Salarilanca, Fuentes.-áizTi Seba.üian,'E%'avao.—Segovia, Llovet.—&?- 
r ía ,  llioja.— Tarragona, lía rtu  — Trujillo, E lias,— 7alÉrncía,Eive8.— Vieh, Fen.— FíZZaZore, Zuloaga,

LIBRERIAS.
AZÍcaní(í,Marceliy viuda de Planelles.—Alm ería, A lvarez.—AviZéj», Qaveía.—Barcelona, M am ro.—Burgos, A m aiz y Rodríguez 

Alonso.—.Ríííao,Eroperaile.— Caíffz, Verdugo y compañía, y Vides.— <?ÍM¿ad-.fffiaí, viuda de Rubisco. —í7aíaAerra, Sánchez.—î ’erroZ, 
Taxonera.— <?ra»aíía, Astudillo, Alonso.— 6'ií»r«íí«r, González.—.ffara, López y,González.—./ere* <íe la Frontera, Fé.—Aériífa, Sol.— 
Berma, G il.—Au^relo, viuda de Menchaca. — Aiíye, Gustian.—Malaga, Moya. —J/ériá» , González Ortiz.—¿reíwe, Perez.— Óríe- 
do, viuda de Comelio.--PaZefl.efa, Rincón,—Paja^Zona , Besennsa y Lorda.—P en fereára , Baceta.—Pefl/ej'raáa, Fernandez.—íSiin- 
tander, Fernandez, Gutiérrez y 'Ramón.—Salamanca, Calón.— Santiago, Escribano y Pazo.—«SevíZía, F é .— Valencia, Agnilar y Ma­
ri ana. — Hi j os de Rodríguez y Nuevo.— V iío ria , Robles.—Z aragoza, V* da de Heredia, y Menendez.

ULTRAMAR.
S a b a n a .— S r. Habilitado del cuerpo de Sanidad militar.—Paeríe-Pieo, Pascasio Saacerrit, del comercio de libros.

EX TRA N JERO .
Paría, D. C» A. Saaredra, 65, rae Taitboot.—Lóndres, 1, Cedí Street Strand.Ayuntamiento de Madrid
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AJNJUNCIOS EXTRANJEEOS.

V w i i i w t t i i
aToni-Nutritivo

P r e p a r a d o  con Q u in a  y  con C a c a o

E l V l i s r  r > E  B X J O - E ^ X J D  ”
cotí co.Mros!aos tikhs por base el too ds mílaoa

tiene un gusto muy agradable. Los médicos mas distinguidos de Franoiaydel Estrangero 
lo recetan diariamente contra las afecciones siguientes :

Empofcrecimiento de la sangre, i. Pérdida» scmiBaies,
AIdccíoucs nerviosas de ledas clases DI Hemorragias pasivas, Escrófulas, 

(Kenrósis), ? Afecciones escorbúticas,
Flnjos blancos, Síarreas crónicas, f Convaiecencias de todo género de calentaras.
Este medicamento conviene además de una manera muy especial 

á los convalecientes, á los niños débiles, á las 
señoras delicadas y á los ancianos débilitados por la edad y los achaques.

1

e
LA GAZETTE OES HOPITAÜX, L’UNiON MEOtCALE, L'ABEILLE (HEDICALE

han reconocido sn superioridad sobre todos ios demás túnicos.

Por m a y o r : LEBEAULT, MÁTET l  C "  Por m e n o r : ParmaGía LEBEAKLT
RUE DE PALESTRO, 29 ’ t" , 53, RUE RÉAUMUR.

En Madrid: sirve los pedidos l í A j e n d a  p i'a n c o -esp a ñ o U , calle dcl Sordo, 31.
Depósitos : En M a d r i d : Borrell.—En ‘B a r c e lo n a ; Borrell licrmanos, 

callo liol Conde del Asalto; Padró, plaza Real,4; Genové, Rambla dul Centro, 3. 
En B ilb a o  : Q. de Pinedo, y las principales Farmacias.

GfOTá Y REUMATISMO
Licor y píldoras del Dr. Laville.

Esta medicación mitl^otasa y nntircnmntumai es con justo título reputada 
«infalible,» desde 30 años acá, contra los ataq-’cs y las recaidus. Tal es su eficacia 
que bastan dos ó tres cucharadiías para curar los dolores más agudos.

La sola científica y oficialmente reconocida, y que ofrece todas las garantías. 
Leer el librito que se dá gratis en todas las farmacias. Precios: Licor, 48 reales; 
Píldoras, 46 rs.

Para precaverse de los graves peligros de la falsificación, exíjase la firma dcl 
n r .  I . a T l I I e .

Depósito general, París, Pharniacie céntrale Dorvault, 7, rué de Jouy. En 
Madrid, por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, Sres. M. Mi- 
quel, Ocaña, Ortega, Escolar, R. Hernández y Garccrá.

S O I .U C IO N  C O I R R E

DE CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL.
Unico modo fisiológico y racional de administrar el fosfato de cal y de ob­

tener sus más completos resultados, puesto que está ya probado hoy que esta 
sustancia no se disuelve en el estómago, sino merced al ácido clon'dríco del 
jugo gástrico.

Esta preparación, por otra parte, es la que contiene más fosfato, siendo la 
menos acida, la única que reúne los efectos eupcpticos del ácido clorídrico y 
los efectos reconstituyentes del fosfato de cal, contribuyendo así doblemente 
al mismo íin. En fm, la más económica, condición importante para un trata­
miento generalmentelargo.

Heroico, ó sea eficacísimo contraía «inapetencia, las dispepsias, asimila­
ción insuficiente, el estado nervioso, la tisis, las escrófulas, el i-aquitismo, las 
enfermedades de los huesos,» y en general contra todas las «anemias y ca­
quexias.»
C oirre, p h a r m a c ie n  , r u é  d u  C herche  m'di, 79, P a r í s  tj en  to d a s  las fa r m á c ia s .

u . ‘ DE OEO.
1867. ■ DETENCIOfüMEDIATA PELA SANGRE.

n  \  P F Í  P  A fiT í i  í  y empleado on los hospitales civiles
1 xil LLi 1 i x l l L i i i l l i l  y  iniJitarcsj soberano contra ld8 homorragíss, herí- 
das, qnemaduras y flujo de sangre por las naricee,—Madrid, por mayor, Ágro- 
oia fianco-española, Sordo, 31; por monor, groe. Moreno Miquol, Garcení, Sun 
obez ücaCo.'-Precio, 7 re.

im P O U T A N T IS IW O .
, El Papel Rigollot para sinapismos, es el 
muco adoptado en los liospitalcs civiles do 

, I ans por SS. EE. los ministros de la Guerra 
y  de la Marina de Francia, para el servicio 
de las ambulancias y de lá armada.

I El único adoptado por el Almirantazgo 
, para, el servicio do los hospitales marítimos 
, y militares de S. M. la Reina de Inglaterra, 
I Emperatriz de las Indias,

El único cuya entrada en el Imperio está 
autorizada por el Consejo Imperial de sani­
dad, dcl Czar de todas las Rusias.

d é s c u b r i m i e n t o T
N o  m á s  a sm a s  n i  los, 

n i  so focacicn  
con los pols’os del 
iDr. H. CLERT, en 
liVIarseille. En Madrid, 
'por mayor, Agencia 
franco-española, Sor­
do, 31; por menor, 
pasta, 8 rs., polvos, IC 

y 38 rs., Sres. M. Mlquel, S. Ücaña, Gar- 
cerá y Ortega.

S 3 S

de extracto 
de hígado de 

bacalao, 
aprobadas

por la Academia de Medicina.—Unico 
medicamento fácil de tomar sin asco iii 
eruptos, más eficaz que el aceite.

Precio, 14 rs,—París, 31, me d'Ams- 
terdam. Madrid, por mayor, Agencia 
franco española, Sordo, 31; por menor, 
Sres. M. Miquel, Sánchez Ocaña, Esco­
lar y Ortega.

ESTABLECIMIiENTOTERMA!iJ

a »
(FRANCIA, departamento do 

{Propiedad del ESTADO FRANCÉS| 
(Aüministradoa: PARIS, 22, L<i Mooloiaitií 

TEMPORADA DE BAÑOS
En el establecimiento de Vichy, niio dei 

los mas confortables de Europa, so cncuca-j
irán baños y chorros de toda especie para . . . . . . . .  .1. . .  . .  . .el tratamiento de las enfermedaílos de! os- 
lómago, del Ligado, d é la  vejiga, mal dej 
picdra,üiabéles,gola,cáleulosurinnrlus,etc.| 

Todos los dias desdo el lo de ll.ayo al lo I 
de Süllcralire, Teatro y conciertos en ci| 
Casino. — Música en el parque. — .Salones! 
do lectora, — Salón reservado para lasí 
señoras. Salones de juego, de conversación [ 
y do bilar. 3'odos los cam inos de h iavo]  
conducen <i Vichy.

Venden los prodnetosde Vichy: ,M.adnd,| 
J. M. Moreno, Borrell, Mlquel, Dr JustI 
Y R . Hernández, Agencia i'ranco-Espa-i 
ñola, Sordo, 31. <• '

PASTILLAS PECTÜIIALKS DE KEATIÍÍG.
Remedio univcrs.'il y el más apreciado 

del público: más de 50 años de constante 
éxito en Europa, China c Indias. Cura la 
tos, asma y afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y eficaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, y 
pueden tomarle las personas más deli­
cadas.

Véndese en cajas do cartón y de hoja 
delata de varios tamaños. Precios, 18 y 
8 rs.—Madrid, Agencia franco-española, 
Sordo, 31; por menor, Sres. Rorrcll her­
manos, Escolar, SI. MiquoJ, Ortega y 
8. ücafia.
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R E S U M E N .

l E V I S T A  D E  L A  S E M A N A . — R e c e p c ió n ,— A n m e u t o  de la s  
m atrícu las.— P re d ic a r  en  d e s ie r to .— S E C C I O N  D E  M A D R I D .  
— L n s  c la s ifica c io n e s  p a to ló g ic a s  7 la  le y  dft in c lu s ió n .— R E V I S ­
T A  I T A L I A N A . — U u  n u e v o  p ro c o d im ie u to  do  q u e ra to p la st ia .  
— L a  e n se ñ a n z a  o f ic ia l y  p r iv a d a  en  I t a l i a . — S E C C I O N  P R O ­
F E S I O N A L .  —  E l a p s a  esfc spe s.— P ro y e c t o  de re g la m e n to  de l 
cuerpo do  m é d ico s, fa rm a c é u t ic o s  y  p ra c t ic a n te s  t it u la re s .— H I ­
D R O L O G I A  M E D I C A . — N o t ic ia s  sob re  la s  a g u a s  m in e ra le s  

^naturales d e  E n e n c a l ie n te .— P R E N S A  M E D I C A . — P r e n s a ,  e x -  
iT a n je i'a :  L a  m uerte  s ú b ita  eu  la  fiebre t ifo id e a .— L a s  lo c a liz a ­
ciones ce reb ra le s y  e l t rú p íu io .— C e rv e z a  de le c h e .— L o s  le u c o c i­
tos eu la  s u s ta n c ia  c o rt ic a l de l cerebro . — P A U T E  O F I C I A L . —  
M o iito -p ío  ía j u l t n t iv o .— V A R I E D A D E S . — E l  e stu d io  y  la  sa lu d  
eu lo s n iñ o s . — ffa tfc ío  d e  l a  t a l u d  p i t h l i o a .— E s t a d o  s a n i t a r io  
de M a d r id . — C r ó n i c a ,  —  V a c a n t e s . — A 7 i \ t n e Í o s .

Übcrpoton . — A u m e n t o  d e  l .\s  M '.T R Ío a L .\s .— P r e - 
DIC.UI EN d e s i e r t o .

El domingo último celebró sesión pública la 
Real Academia de Ciencias, para la recepción do 

Máximo Laguna, quien leyó un ameno c inte- 
fesante discurso sobre los progresos verijlcfidos en 
^^conocimiento de la reproducción de los vegetales 

j f especialmente en el de la fecundación de las 
■ ihntas fanerógamas.

Hizo el Sr. Laguna una reseña de los diversos 
inoclos de reproducirse las plantas criptógamas y 
sobre todo las fanerógamas, refiriendo los prodi­
gios de Observación analítica que ha realizado la 
<¡iencia moderna en la investigación de los fenó- 
Qieaos que preceden y  siguen al contacto del pe­
en fecundante con los órganos femeninos del ve­
getal, y  llegó hasta abordar los problemas que 
^davía subsisten después de los hechos observa- 
ios, y  que el naturalista confia resolver eu lo 
‘Oi'venir.
Más decidido, aunque á nuestro parecer no con 

"̂ ejor fortuna, el Sr. Graolls, contestando al an- 
T̂ior discurso, no dudó en aceptar doctrinas 

ine dan por re.sueltos algunos de los citados pro- 
inmas. Sostuvo que la generación puede sor uui- 
xual y  hasta espontánea, y  admitió la variabi- 

‘dad de las especies en el proceso formativo del 
■nbrion. Verdad os que confesó la impotencia de 
^ química para formar células, que tuvieran en 
potencia y como dormida la vida; pero se mani- 
êstó dispuesto á roconooor en todas partes rudi- 

‘Qftntos dispersos do sores organizados, que obe - 
Jeciendo á fuerzas cósmicas, constituyeran el 
fincipio y  el fondo do las especies.
.Sin juzgar en manera alguna las tendencias 
''^trinales de ambos discurso.s, ni advertir los 
acios do doctrina que eu ellos podrá encontrar

algún crítico escrupuloso, nos limitaremos á de­
cir, que el del Sr. Laguna satisfizo al auditorio 
por su sencillez y claridad, por los curiosos por­
menores en él contenidos, y  por la falta absoluta 
do pretensiones ambiciosas con que so halla re­
dactado.

Felicitamos al nuevo académico, y  no dudamos 
que sus trabajos contribuirán en gran manera al 
esplendor de la corporación que lo ha admitido ou 
su seno.

—El Congreso do los diputados ha autorizado 
al Gobierno, en una de sus últimas sesiones, se­
gún dicen los periódicos políticos, para aumentar 
los derechos de matricula é invertir su producto 
en reponer y  mejorar el material científico y  
aumentar el sueldo á los profesores. Hace ya 
algún tiempo que se iba tras esto; hace ya tiempo 
que se trataba de hallar un medio para que no 
fuese tan crecido el número de los que se dedican 
á las carreras de medicina, derecho y  farmacia, 
cu detrimento de la agricultura y  de la industria; 
hace ya tiempo que se habia reconocido que estén 
mal retribuidos los que á la enseñanza dedican 
el fruto de sus vigilias, y  con la autorización vo­
tada juzgamos que podrá ponerse coto á ambos 
males. En este sentido, pues, no podemos menos 
de aplaudirla y  de desear que so convierta en he­
chos prácticos desde el próximo año económico.

—Un apreciable colega, que por cierto no per­
tenece ú nuestra clase, llama la atención de las 
autoridades sobre las malas condiciones higiéni­
cas de Chamberí, efecto de la evaporación de las 
aguas fétidas procedentes de los lavaderos y  fá­
bricas de bujías sitas en una de sus calles, y  
aconseja evitar este peligro antes de que en dicho 
estremo de la población se abra el hospital ho­
meopático próximo d inaugurarse. El señor al­
calde debiera fijar su atención en asuntos de esta 
naturaleza, que tan de lleno atañen ú la salud de 
los habitantes de esta villa; el señor alcaldepuilie- 
ra y  debiera comprender lo que tantas veces hemo s 
indicado, que en la estación actual, en la que la 
columna tormomctrica asciende rápidamente, el 
riego en la vía pública debiera verificarse á horas 
muy distintas de las en que en la actualidad se 
hace; de lo contrario no es regar calles y  paseos 
lo que se consigue, sino cargar cscesivamente la 
atmósfera do vapor de agua y de detritus animales 
y  vegetales, que forman, al caer la tarde, una pe­
sada capa que gravita como una losa do plomo 
sobra todos los que aspiran con ansia ol aire 
fresco de la noche; recomendamos, pues, mucho 
más cuidado del quo hoy so pono eu asuntos qnoAyuntamiento de Madrid
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á primera vista pudieran parecer baludíes, pero 
que son de gran  trascendencia para la salud pú­
blica.

D ecio Garlan .

MADRID 24 DE JUNIO DE 1877 .
/

E ias c la s i f i c a c io n e s  p a t o l ó g i c a s  y  l a  l e y  d e
in c lu s ió n .

I I .

P a r a  fu n d a r  su  clasificación ha buscado el señor 
K ubio  u n a  ley  en que  fundarse. A pelando  á la  h is­
to ria , dijo que  se h ab ian  seguido dos m étodos: uno, 
que podría  llam arse un i-Ja te ra l, com parable con la  
lín ea  rec ta , y  o tro  dicotóm ico; y  que am bos le  p a re ­
cían  defectuosos, especialm ente el ú ltim o, que sepa­
rab a  á g randes d istancias los objetos de su  estudio. 
E n  sustitución  de am bas leyes propuso o tra , que 
confesó no te n e r  b astan te  p ro fund izada, pero  que 
sin  em bargo presen tía  ser la  verdadera  y  ún ica  acep­
tab le , d istingu iéndo la  con el nom bre de U y de in ­
clusión .

C onsiste esta  ley , si no estam oa equivocados, en 
la  necesidad que  tien en  todas las cosas de hallarse 
inclu idas en  o tras , constituyendo  u n  sistem a cada 
vez más com plicado, y  en cuyo estudio  debe siem ­
p re  p rocederse em pezando por lo m ás sencillo y  e le­
m en ta l, p a ra  pasar luego á  lo m ás com prensivo.

E s ta  idea fundam en ta l de las clasificaciones ha 
parecido al Sr. A lonso 'tocada  de panteísm o, y  en  su 
consecuencia inadm isib le , dando sin duda por su ­
p u esta  la  falsedad é inadm isibilidad de todo sistem a 
pan te is ta .

P a r a  av en tu ra r  u n a  Opinión respecto  de l pun to  
que se debate , sería  preciso conocer m ejor el pensa­
m iento del Sr. R ub io  al a sen ta r su ley de inclusión 
clasificadora. ¿Es esta  sim plem ente u n a  cuestión  de 
m étodo p ara  el estudio  ó p a ra  la  esposicion de lo 
que  se ha  aprendido? ¿O es un  sistem a abso lu to , una  
idea  suprem a, de todo el m undo real, dado y  posible?

Parécenos que nuestro  d istinguido  com pañero se 
acerca  á este ú ltim o pun to  de v ista , eu el cual por 
c ierto  nos hemos colocado tam bién  nosotros más de 
una  vez, procurando incu lcar que n ingún  esc lits i-  
v ism o  es bueno en filosofía; que  sin em bargo a lg u ­
n a  filosofía es necesaria, y  que como consecuencia 
lógica de tales prem isas, debe optarse por el in c lu s i-  
•ñsmo^ 6  sea por un sistem a com prensivo de todos 
loa sistem as.

M as si se em pieza asentando que n ingún  sistem a 
esclusivo es bueno, tenem os que perm anecer fieles 
á ta l principio y aplicarle á  la  inclusión m isma; ¿de 
qué  m anera? N o dándola nunca  por defin itiva , con­
siderándola mas bien como una  aspiración que como

de tener 
olla en c 
modo er

afirmar f
tarso á ]

j u n  hecho, fundando en  sum a el sistem a, no en ai “ 
sola base, sino en la  contradicción de las han ’7 T
opuestas y  en su  posible conciliación: ta l  es e ® 
n u estro  sen tir  el e sp íritu  y  la  rea lidad  del legitiu 
inclusiv ism o.

D e este modo no se dá  en el panteísm o; se eludei 
p ruden tem en te  todas las d ificultades y  peligro^ df 
las discusiones sobre su s ta n c ia sy  y  sin  afirmar t  
negar la  su s tan c ia  abso lu ta , sin  defender su  unidaí 
p an te ís tic a , n i caer en  u n  dualism o imposible, n 
reconoce la  d iversidad  fenom enal y  se p rocu ra  rea­
lizar la  un idad  propia  de la  razón.

Q uerem os suponer que el Sr. R ubio  no va má: 
a llá  en  sus afirm aciones dogm áticas, y  en ta l  caso 
no le  com prende la  calificación de p an te is ta  Iiecb 
por el Sr. A lonso: de todos modos sem ejante califi­
cación no pasarla  en la  cuestión  p resen te  de la  ca­
tego ría  de observación accesoria, y  no podría consi­
derarse  como u n  argum ento  decisivo. F a l ta r ía  pro­
b a r  que el panteísm o e ra  falso, prim ero en general 
y  segundo en sus aplicaciones á la  m edicina y al 
diagnóstico  qu irú rg ico , y  fa lta r ía  adem ás sustituir­
le con o tra  doc trina  m ás acep tab le .

E fectivam ente , si razones de  m ucha fuerza mi­
litan  co n tra  el panteísm o ó un idad  de sustancia) 
com batida por el S r. A lonso, o tras no menos robus-, 
ta s  pueden aducirse en opo.sicion al dualism o, qia® ^ 
parece ser preferido por este ú ltim o profesor, puesto 
que probablem ente  al p roclam ar su  ley  de depen­
d en c ia  en reem plazo de la  le y  de  in c lu s ió n , no ha­
b rá  querido  espresar sólo u n a  condición relativa- 
sino u n a  idea de causalidad  ó de sustancialidad.

S i prescindim os d é la s  nociones de sustancia  y ilí 
causa sustanc ia l, p a ra  e v ita r  los sistem as metafísicoa 
inaceptab les, la  ley de las clasificaciones en las cien' 
cias no puede ser o tra  que la  de todos los procedí' 
m ieutos científicos, la  sín tesis ó la  análisis, ó bienb 
combinación y concurso de am bos m étodos.

E l  S r. R ubio  parece que desecha la  síntesis 
ó absoluta,* á  cuya ca tegoría  debemos referir b 
ley  de las clasificaciones que  llam a en línea rec­
ta ; tam poco le conviene la  análisis absoluta, que 
segrega las partes siu m an tener sus lazos de uoiou
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¡Coi 
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engendrando las dicotom ías tan  usadas eu las escue-j

Qen, si
píúctu
enben
íencia

lüo unlas. M as fuera  de estos m étodos absolutos sóloquC‘ * 
da su relación, y  en ella h a  debido fijarse el señor le
R ubio , si es que ha podido en efecto desprenderse ca
de toda  preocupación p an te ís tica , que le haría, ea ^ei'nas 
últim o resu ltado , volver á caer en uno de los estre- ® 
mos que  tra ta b a  de evitar, ^

D udam os, sin em bargo, que  sea el que acahaiBOS tan L 
de suponer el pensam iento del Sr. R ub io , atendida I ^or R  
BU insistencia  en el valor soberano de la  ley 
proclam a. S i la  supusiera  re la tiv a , como no pued-A í̂ îcta: 
m éüos de serlo , no la  consideraría  tan  importante»I  gio h;Ayuntamiento de Madrid



ta l

EL SIGLO MÉDICO. 387

10 en m ^ creería  capaz de influ ir ta n  decid idam ente en 
las basi ejercicio de l a rte . D irem os de la  ley  lo que en el 

j irtículo an te rio r hemos dicho de las clasificaciones: 
ieo’ítin verdadera  sin  ser la  ún ica  verdadera ; p u e ­

de tener su esfera  p rop ia  de aplicación, y  carecer de 
ella en o tras c ircunstancias; puede figu rar de algún 
modo en el d iagnóstico  de los tum ores y  en la  clasi­
ficación de toda  m ate ria  c ientífica, sin de ja r de p res­
tarse á lim itaciones m ás ó mónos restric tivas.

El S r. R ubio  p ro b ará  sin  g ran  dificu ltad  que es 
útil y conveniente el estudio  práctico  que  com ienza 
por lo más sencillo  p ara  lleg ar á  lo m ás com plicado; 
(pie las funciones m orbosas ofrecen  c ie r ta  con ti­
nuidad, que á m enudo se rom pe con las divisiones 
dicotómicas adoptadas en la  c iencia; que  en todos 
los seres se n o ta  un  desenvolvim iento progresivo  en 
el tiempo; pero  esto no im pide que puedan  probarse 
igualmente y con no m enos facilidad las tesis con­
trarias: que á todo estudio  p a rticu la r  precede n e ­
cesariamente el de c ie rtas generalidades sobre las 
cuales se ha  de constru ir poco á  poco el conoci­
miento científico; que  sobre el fondo de la  un idad  
morbosa se destacan  diferencias carac terísticas, u t i-  
lizables p a ra  clasificar las enferm edades refiriéndo­
las á g rupos m uy  d istin tos en tre  sí; y  que el p ro ­
greso en  el desenvolvim iento orgánico no es ta l p re ­
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^^L'eso respecto  de a lgunas condiciones que  perm a-

c iay de

aecen idén ticas desde el p rincip io , n i en todo caso 
es tan  necesario  que no pueda  y  aun  deba cesar en 
Ocasión determ inada, sustituyéndo le  algo que pu ­
diera llam arse retroceso.

Pues si todo esto p u e d e  ser, abandonem os y a  el 
estudio de lo posible; no nos em peñem os en sacar 
de él á fuerza  de ingénio  tesoros de datos esperi- 
mentales, y  pasem os á exam inar lo que es en re a li­
dad, lo que sucede, no con el calor propio de la  
fantasía, sino con la  severa  calm a de la  razón.

¡C osaestraña! P a rtie n d o  los Sres. R u b io  y  Alonso 
de polos opuestos re la tivam ente  a los princip ios, v ie­
nen, sin  em bargo, á confluir en u n  mismo resu ltado  
práctico. E l  uno estud ia  los tum ores dividiéndolos 
sn benignos, m istos y  m alignos; el o tro, salva la  d ife­
rencia de nom bres,los considera igualm ente: l .^ c o -  

escuci función  anorm al, pero no peligrosa; 2.°, co-
0 que-^ uria función  anorm al y  peligrosa, y  3.“, como 
señoi| lesión m ortal. D en tro  de cada uno de estos g ru - 

idersej cada cual a tiende  tam bién á diferencias subal- 
■ía, ^6rnas de posición, de e s tru c tu ra , de causa, d iatésica 
estre*! ^ y  h a s ta  de condiciones mecánicas. P u e s  si en 

* tydo esto hay  casi en te ra  igualdad , ¿qué im por- 
bamo® ^an los nom bres? ¿P o r qué abom ina tan to  el se- 
mdidft| bor R ub io  la  p a lab ra  cáncer, consagrada por el uso? 
T  qW’l  iQ'ió u tilid a d  puede encon trar á los sonidos m ás es- 
ouedJi'^'-rictameüte m etódicos que recom ienda? ¿ Q u é  peli­

gro ha  podido ver el Sr. A lonso en las p retensiones

;afísicos 
as cien* 
)rocedl* 
bien I»

sis solí 
"erir i® 
ea rec­
ta, qu6 
unióte

pued*?
tauted

del Sr. R ub io , inocentes al m énos, si no m u y  p ro ­
vechosas, p a ra  consagrar ta n  largas horas á su  exa­
m en y  refutación? ¿Q ué m ala  in te ligencia  ha  dado 
lu g ar á  polém ica tan  e sté ril p a ra  el fin p rác tico  á 
que p arecía  encam inarse?

D epende esta anom alía de que con el p re te s to , 
digám oslo asi, de los tum ores, se h an  puesto  de 
fren te  doctrinas generales, que  se dan  b a ta lla  en 
este campo n eu tra l: ejem plo reproducido  con h a r ta  
frecuencia en la  c rón ica  m édica contem poránea. 
P o r  n u estra  p a rte  nos duele que ta n  á m enudo se 
e n tre te n g a  la  ciencia  en  escarceos que p u d ie ran  l la ­
m arse  pseudo-filosóficos,y que deslucen y  falsean  su 
riqueza  esperim ental. H u b o  una  época en  que la  
filosofía lo dom inaba todo, p o r cu y a  razón  se la  es­
tu d iab a  con p ro fundidad  y  solidez; vino luego  el 
m om ento en que prevaleció  el exám en de la  n a tu ­
ra leza  descuidándose un  tan to  el del esp íritu ; pero  
hoy se ha  hecho sen tir de nuevo , en m edio de la es- 
perim entacion  y del análisis n a tu ra l, la necesidad  
de la  síntesis, del sistem a, del ordenam iento  rac io ­
na l, y  en vez de d a r, como hacia  la  an tig ü ed ad , á 
e sta  segunda p a rte  del problem a de los siglos, la  
im portancia  que  req u ie re , se p re tende  saca rla  to s­
cam ente del estadio con trapuesto ; se qu iere  h a c e r  
ra zó n  con la  n a tu r a le z a ,  de l propio modo que  los 
escolásticos qu erían  h a cer  n a tu r a le z a  con la  ra zo n ^  
y  de esta m anera  se c rea  una  razón  m onstruosa  y  
u n a  esperiencia  in tru sa , u n  racionalism o em pírico y  
u n  em pirism o rac ionalista , que por el em peño de 
ser u n a  y  o tra  cosa sin  la  p rec isa  d istinc ión , con­
funden  y  b asta rdean  el fondo com ún, que  deb iera  
ilu s tra rse  y  leg itim arse por el análisis esperim en­
ta l  bajo la  presidencia de la  lógica.

N o se en tiendan  en són de censura  de personas 
determ inadas los pensam ientos que acabam os de 
indicar; juzgam os, no á  ta l  ó cua l ind iv iduo , sino 
á toda u n a  época, y  no es cu lpa  de los que viven 
en  m omentos históricos determ inados el obedecer 
á las co rrien tes que en ellos dom inan.

L a  verdad es que estas co rrien tes deb ieran  en­
cauzarse  en m ejor sentido. L as  cuestiones fu n d a ­
m entales de filosofía m édica no pueden n i deben 
tra ta rse  de soslayo á propósito  de u n  problem a es­
perim ental. Los que se sien tan  con las  fuerzas n e ­
cesarias y  con suficiente p reparación , deben acom e­
terlas de fren te  y  p ro cu ra r resolverlas como les d ic te  
su  razón. R especto  de los pun tos prácticos, nu n ca  
se recom endará b astan te  la  sobriedad  y  c ircunspec­
ción en las esp licaciones  racionales y  en el ancho 
campo de las hipótesis. L a esperiencia vive re s p i­
rando  el aire de la  lib e rtad  científica; dejém osla 
v iv ir, y  no la  tiranicem os, n i au n  seduciéndola con 
el engaño de que va á ser e lla  la  que dom ine el 
universo .Ayuntamiento de Madrid
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En suma, y circunsci’ibiéudonos al caso actual, 
si el Sr. Rubio no ee empeña en ser panteista ni el 
Sr. Alonso doble-sustaucialista; si desdeñan estas 
alturas ó descienden de ellas voluntariamente, en­
tendemos que necesitan abandonar de paso: el pri­
mero la importancia decisiva para el caso actual 
de su ley de inclusión, y el segundo sus mejores 
armas de ataque y de defensa. 1‘ln cambio, vinien­
do á confluir, á sabiendas ó no, en una práctica de 
transacción, se felicitarán de su consentimiento en 
una sana doctrina, que no puede menos de merecer 
el aplauso de todos los buenos cirujanos.

Itu cuanto a la debatida ley de inclusión del 
Sr. Rubio, sería fácilmente refutable si formara 
parte de un sistema ontológico; mas como espresion 
de relaciones dcl mundo fenomenal, tiene sin duda 
alguna su parte de verdad; es una idea que, junta­
mente con otras, se impone á la práctica, como de­
biendo realizarse en lo posible.

Felizmente el sentido común la ha realizado 
siempre hasta cierto punto en el estudio de los tu ­
mores, como en los demás ámbitos de la patología; 
y si es plausible el intento de encarnarla aun más 
positiva y exactamente en la realidad, no por eso 
conveiidria fiar en este sólo punto de vista los suce­
sivos adelantamientos del arte.

N. a

REVISTA ITALIANA,
Un nuevo procedimiento de queratoplastia.—La ense­

ñanza oficial y privada en Italia.

Im lodos los manuales de oftalmología, cuando so trata 
de las manchas de la córnea, y en particular de los leucomas 
adherentes ó nó y estendidos á toda la superflclc corneal, 
se hace mención do la queratoplastia, más como recuerdo 
histórico que con un objeto terapéutico.

Cuando esta operación fné por primera vez recomendada 
por llim ly, aunque lo dispute lleisinger la prioridad de la 
idea, despertó como era de esperar un grande entusiasmo, 
el cual, íiunque no se consolidó en un éxito satisfactorio, á 
lo menos en el hombre, en los tres casos en que se practicó, 
fuó sin embargo bastante para sostener por algunos años 
viva la esperanza de vencer en la empresa, é indujo á mu­
chos á intentarla operación, no siempre con procedimientos 
racionales. Se aseguraba que cu los animales hablan adhe­
rido córneas trasplantadas; pero es de notar que, por el 
olvido en que yaco el procedimiento que nos ocupa, puede 
asegurarse que las tentativas hechas en el hombre no han 
sido coronadas por el é.xito, por lo cual hasta el dia so ha 
prescindido, escepto en algunos casos, todos desgraciados, 
do seguir este método, y se ha recurrido á las fístulas cor­
neales, escleróticas y alas córneas artificiales. Estos m e­
dios. sin embargo, aunque aun haya prácticos que los usan, 
es de creer que pronto caerán en el olvido, como cayó la 
queratoplastia, por más que esta última quizás vuelva á 
ulealar nuevas esperanzas cuando so la vea fundarse en 
sanos principios y convenientemente modificada eu la eje­
cución.

Todos los espcrimenla lores que han practicado la quera- 
toplastia han seguido en el fondo el mismo procedimiento: 
cortar la córnea sana ele un animal y sostenerla fija sobre

el muñón ocular del mismo, ó do otro animal con punios 
de sutura entrecortada. Modificábanse los métodos cortán­
dolos unos á espensas de la córnea, otros do la conjuntiva 
y haciendo otros^U incisión después de haber dado los pun- 

. tos. En efecto, Ihom e desprendió la córnea de un animal 
en UQ punto de su periferia con el cuchillo do cataratas rio 
Siebüld, luego cortó el recto con tijeras finas, uniéndola 
luego al ojo de otro animal por medio de agujas curvas y 

 ̂ seda. Con escasas modilícucioncs operaron lo mismo j 
' marres, Strauch, iUunek, Fcldmann, Plouvier, que daban'̂  

los unos mayor, y los otros menor número de puntos, usa*
' han sedas ó c.ibollos y agujas más ó menos encorvadas, 

ñluclilbuücr sólo un triángulo do córncíi (̂ uo fijó
por el vértice con un punto de sutura. Üieffonbach, por el 
contrario, procuró el ingerto de una córnea sobre otra, 
uniéndolas con_ la conjuntiva por puntos de sutura para 
después do solidificada la uoiou, cortar la córnea opaca 
que quedaba debajo. VVützer propuso combiuar la eselero- 
ectomia con la queratoplastia haciendo una esclero-quera- 
tüplastia, y Stillinghizo una abertura en la esclerótica, iü* 
gercando en ella la córnea de otro animal.

La mayor parte de las modificaciones hechas á la quera­
toplastia no so han suturado, como vemos, en principios 
flsio-patológicos, que pudieran referirse á las mejores con* 
dicionss en que se efectuara el ingerto, si no á la mejor y 
más pronta ejecución del acto operatorio. Aun cuando esto 
último tenga su importancia, debe sin embargo no olvidarss 
que, especialmente en las indagaciones esperimentales, 
siempre se deberá subordinar á las tentativas que tratan 
de_ mejorar las condiciones fundamentales para el buen 
éxito del esperimento. Por esto el Dr. Vicentiis, cuyo tra­
bajo estamos reproduciendo, expone rápidamente, antes da 
hablar del procedimiento operatorio, cuáles son los pria- 
cipios que lo han guiado en la elección dcl que propoa¿>

lio habrá quien ignoro que la córnea recibe por suA 
periferia los materiales de su nutrición, y que las asai * 
vasculares penetran milímetro y medio cu su parenquiina, 
y que estos materiales, recorriendo por los espacios iuter- 
cularos toda la córnea, vuelven á la circulación modificados 
en su composición química por absorciones do los vasos 
linfáticos y venosos. Una prueba de esto se vé en las 
clínicas en las necrósis do que padecen las córneas, prime­
ramente normales, siempre qne existen ulceraciones es- 
tensas en su periferia. INinguna parto tiene en la nutricíou 
de la córnea el humor acuoso que en el estado normal n» 
penetra en su parénquima por el obstáculo que le opone U 
membrana de Dcscomot, así como el epitelio que la recu­
bre, aunque algunos autores hayan admitido la existencia 
do boquillas ó estomatas en aquella membraua y su epitelio- 
De esto se desprende que el centro de la córnea debe tener 
en las condiciones normales na material de nutrición eQ 
parte gastado en las porciones periférica do la misma, y 
que por consecuencia los cambios nutritivos del centro do 
la córnea deben sor menores qne los de su circunferencia.

S i deduce también, como lo confirma uua doctrina pu* 
r.'iraente mecánica sobro la queratitis, que el centro déla 
córnea es precisamente el punto en el que por un disturbio 
hidráulico se efectúan detenciones de los materiales nu­
tritivos, do cuya desproporción so signo ol proceso anató- , 
mico de la queratitis aguda, sin escluir por io demás en 
esta teoría, que dá gran importancia á los corpúsculos mO' 
vibles, la participación que también tienen los fijos.

tacilmonto se entiende, por lo anteriormente expuesto, 
que una córnea trasplantada por entero se nocrosará fa* 
cümente por la popa resistencia dcl centro, debida á las 
particulares condiciones nutritivas de este y la interrup­
ción de la corriente por la incisión. Estas corrientes, aun 
cuando se obtenga una adaptación perfecta de los bordes dr 
la herida, no se restablecerán al principio, sino en propo*' 
cioü tan exigua que apenas basten para sostener la nutrí 
Clon de las partes periféricas, pero nuuca del centro, dondo 
seguramente habrá do efectuarse una estancación más t f  
menos completa de los mismos materiales, que por falta d‘’ 
cambios produotráu la muerte dcl tejido. Tales predisjiosi-
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aumentar en rcilacioü con la estousion do córnea tras- 
pluütíida, supuesto que porsiston siendo las mismas las con­
diciones do presión intra-vascular en los vasos nutritivos 
peri-corneales do.l ojo á que se trasplanta la córnea, lio 
aquí por qué juzgadas á  p r i o r i  las condíemnos indispensa­
bles para el buen éxito de la queratoplastia, indican desde 

j luego que el pedazo do córnea trasplantado deberá ser pe-
'̂J quefiísirao, lo cual se sabia ya prácticamente al afirmar que 

tanto mas fácilmente so mantiene la vida en un colgajo 
trasplantado cuanto menor es su cstension en igualdad do 
circuustaucias. Y si os esto así cuando se trata de tcjidos 
vasciüarizados, en ios quo dura más la vida del colgajo, esta 
puedo durar por más tiempo y aun llegar á su apogeo por 
la prontitud con que se efectúan las conexiones y recons­
trucciones de las vias vasculares interrumpidas.

INo hay que temer que la pequenez del colgajo, después 
de obtenida su adherencia, sea insuficiente para la buena 
funcionabilidad del órgano, puesto que aquel no será nunca 
menor que el disco pupilar, y aun siéndolo ó convirtiéndo­
se, lo más quo sucederá será que el campo visual dismi­
nuya. ,  ̂ .

Sería do desear quo pudiera imputárselo este inconve­
niente á la queratoplastia, pues esto probaría quo ya se ha­
bía practicado con éxito.

Indudablemente, después de trasplantado un peüacito do 
córnea aislado, se comprendo con facilidad quo no se le 
podrá dar una forma tal quo coincida porfeetamento con la 
])érdida de sustancia, aun después de sujetarle durante el 
tiempo necesario para obtener la deseada adhesión, ám e­
nos que no se quisiera comprometer su vitalidad con nue­
vos insultos mecánicos do agujas, hilos, etc., dado que 
tales prácticas fuesen compatibles con la pequenez del
colgajo. . . ,

jr su> Con el objeto de fijar este en la cornea sm maltratarle
asas'  ̂ directamente, y mantcniéndoíc al propio tiempo en el

mejor contacto con la superficie do sección sobre la quo se 
:ter- hace el ingerto, y sobre todo para croar en el mismo las

■ condiciones más“ favorables quo sostengan su vitalidad, 
aconseja el autor que so cubran con la conjuntiva las super­
ficies do remiiou. Obrando así so habrán acercado al mismo 
ingerto algunos tejidos, de que aquel podrá extraer los 
elementos do su nutrición quo activarán las comentes 
que en él so verifican y favorecorúu su sostenimiento y su 
adherencia. Para asegurar la vida del colgajo, trató Vi- 
coutiis en algunos casos de vascularizarle á fln do trasplan­
tar luego no un tejido simplemente canalizado sino vascu- 
larizudo ya; en otros, por el contrario, hubo que combatir 
esta vascularización por amenazar la persistencia _ de la 
opacidad que en mayor ó menor grado acompaña siempre 
á estos procesos inflamatorios. . • .

Sobre los principios espuestos se fundan los siguientes 
procedimientos que textualmente tomamos del autor:

rLos animales de que me he servido han sido los conc- 
¡os aunque he podido persuadirme que no son los mejores, 
porque tienen una córnea muy grande con relación á la 
esclerótica, lo cual hace que en la trasplantación de la con­
juntiva sobre la córuca, teniendo que distenderse mucho 
aquella, tienda á volver á sus primitivas relaciones, hería 
porlo tanto preferible el servirse de animales que tuvie­
sen una córnea pequeña con relación á la esclerótica; pero 
esta condición no ho podido encontrarla en los animales
domésticos. .

»Eu los pocos casos en que tuyo la idea do vascmarizar 
la córnea, trató do atravesarla en dos puntos distarites 
fuera del disco pupilar y con un hilo delgadísimo, ha lló- 
gosis, ai priucipio muy intensa y á menudo supurativa, iba 
seguida después do una vascularización que unas veces so 
limitaba á los puntos atravesados y otras se generalizaba, 
mas aunque sin llegar nuuca al centro do la córnea. A 
decir verdad no insistí mucho en esto, y traté por ed con­
trario do producir la adhesión de la conjuntiva con la cór­
nea sin previa vascularización.

«Esta Operación se practicó corLándo con un bisturí liní-

simo el epitelio, con una capa tenuísima del parcnquimu 
corneal do la estremidai periférica do la córnea, hasta los 
límites do la parte central que luego ha de servir de in­
gerto. Esta mauiobra roquiere cierta práctica, y se hace 
más fácilmente. sirviéndose de un bisturí curvo por su 
plano y cortando no á lo largo de la lámina sino con lige­
ros movimientos de vaivén. So ve entonces la superlície 
de la córnea humedecida por un liquido, que es el plasma 
nutritivo que circula por los concluctillos corneales. Hecho 
esto, alrededor de la córnea despego la conjuntiva ocular 
hasta ol ecuador, como si se tratara do hacer la enuclea­
ción dcl ojo; practico dospucí en lii misma dos aberturas
triangulares con la baso hacia la periferia y de una mag­
nitud tal, que reunidos los colgajos con puntos de sutura 
entrecortados, ol rosto del anillo conjuntival^ tonga una 
tal estension que sobrepase un poco la periferia del cen­
tro corneal que se dejó intacto. Si la conjuntiva ocular 
fuese muy distensiblo, no tanto que impida la fuerte trac­
ción do esta sobro los puntos do sutura, entonces se prac­
tican tan sólo dos heridas trasversales de la conjuntiva 
ocular, más allá del vértice do las antedichas perdidas de 
sustancias triangularos. Los extremos terminaban á mu­
cha distancia entre si, de suerte quo quedaban dos puntos 
de conjuntiva en continuación con el resto de la membra­
na y suñcientemente estensos para no hacer temible la  
necrosis. Cerrado el ojo del'animal por medio de lacro 
fundido, se le pone separado, porque algunas veces me ha 
sucedido que otro conejo roía el lacro hasta quitarle por 
completo. Al dia siguiente fomento con agua el ángulo in ­
terno del ojo operado, y sólo al cabo de tres días, cuando 
no hay grandes fenómenos inñamatprios, vuelvo a abril* 
los párpados, abandonando á sí misma la caída do los
puntos. ,, . ,

«Procediendo de este modo conseguí la adherencia do 
la conjuntiva á la córnea, de la que solamente quedaba el 
centro rodeado ile conjuntiva trasplantada; por vanas cir­
cunstancias no pude practicar más que muy pocos espe- 
rimontos, quo hice del modo siguiente: preparé del mismo 
modo el ojo sobro el quo quería hacer la trasplantación, y 
escogí proferentemouto para ol colgajo el ojo quo acababa 
de operar, en el cual aun había un ligero proceso inflama­
torio, porque en o-ste estado, el nuevo revestimiento con- 
iuntival de la córnea so podia desprender sin destrozarle, 
porque no había aun contraido grandes adherencias con el 
tejido subyacente, y porque ora más de esperar que _se a_d- 
hiriera por el antiguo esporimento practicado por los indios, 
quo irritan por medio de la (lagelacion los pedazos do piel 
que tienen que trasplantar.

alndudablemente se deben los buenos resultados de esta 
práctica á la dilatación y nueva formación.vascular que so 
efectúan á consecuencia de aquella ligera inñamacion, co­
mo también quizás por el estado do irritación de los ele­
mentos del tejido. Desprendí después la conjuntiva alre­
dedor d é la  córnea, comenzando por la periferia de esta 
membrana y deteniéndome á unos dos milímetros del cen­
tro trasparente, al mismo tiempo que otro practicaba lo 
mismo en el ojo que debía sufrir la trasplantación. Luido 
al mismo tiempo que desprendía la conjuntiva, que había 
de permanecer pegada al fragmento corneal, de pasar en 
su parto extrema agujas delgadísimas provistp de seda 
muv fina que iban de la superficie al interior, luego reuní 
en una todas las sedas de diversos colores, de las quo cada 
una tenia su aguja, quedando entónccs el centro corneal 
en el fondo de un saco formado por la conjuntiva, hm ha­
cer tracciones solire los hilos que sostenía un ayudante, 
lijó el ojo con los dedos y al mismo tiempo atravesó con mi 
estafilotomo la base del centro trasparentó do la cornea, 
raantoniendü el corto; del instrumento 
las líneas de adherencia que la periferia 
con la conjuntiva. Practiqué lo m îsrao j ‘
do quería alternar las trasplantaciones rcum eon las
jas situadas al oslremo de las asas, median p 
tura entrecortada, el extremo
al colgajo corneal, con la parte perifonea do la conjuntivaAyuntamiento de Madrid
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del ojo en que hacía la trasplantación. Procuró tener cer­
rados los párpados y hacer una ligera compresión.

»Con el empleo del estafilotomo resulta plana la superfi­
cie de sección y más ancha que el espesor real da la cór­
nea, lo cual proporciona mejores condiciones de adap­
tación.

«Hasta ahora sin embargo, aunque hayan sido muy pocos 
los esperimentos y hayan tenido un resultado negativo por 
lo general, creo que do lo observado en alguno do ellos 
puede deducirse que repetidos debidamente se conseguirá un 
resultado favorable. En efecto, en la mayor parte de casos 
desfavorables, sucedió que la inserción del colgajo conjun­
tiva! del segmento interno del globo se desprendió sin que 
se hubiesen hecho tracciones con los hilos desdo el centro 
corneal, por lo que hubo que practicar, al hacer la trasplan­
tación, puntos de sutura en el parénquima de la córnea, lo 
cual perturbó no poco, por las razones anteriormente di­
chas, el proceso de cicatrización. En otros por el contrario 
fue demasiado grande la abertura ocular, saliéndose el 
cristalino y el vitreo, y en otros por último, aunque fuera 
regular la abertura, las violentas contracciones hechas por 
el animal durante la operación rompían la cápsula y ha­
cían vaciar el ojo.

»En los casos en que pude practicar una sutura conjun­
tiva! regularmente estensa, aunque al mismo tiempo se hi­
ciera la sutura corneal en cierta estension, pude observar 
que mientras las partes del tejido trasplantado que no te­
nían conjuntiva se veian rápidamente invadidas por la su­
puración y la ulceración, las que se encontraban en rela­
ción con el colgajo conjuntival seguían siendo trasparentes.

«Este es sin duda alguna un resultado incompleto, pero 
que hace admisible no solamente la posibilidad del buen 
éxito en la queratoplastia sino la escelencia del procedi­
miento empleado, y permite esperar que con la ayuda de 
otros esperimentadores pasará la queratoplastia del terreno 
de las quimeras al campo do la terapéutica ocular.»

—Los periódicos módicos deINápoles fe ocupan de algu­
nos tropiezos que han surgido en la práctica de la ense­
ñanza médica libre enaquellaciudad; obstáculos que, como 
verán nuestros lectores por el siguiente párrafo, no depen­
den do la misma idea, ni del procedimiento, sino do la 
falta de lealtad con que se lleva á cabo su realización. 
Dice así l í  M ovim en to  M édico-C hirúrgico:

«La mayoría del cláustro de nuestra Universidad, pre­
ocupada, sin duda alguna, por el número de inscripciones 
de estudiantes con que contaban los profesores privados, 
ha adoptado como criterio para la formación de los jurados 
de exámen, el hacer entrar el menor número posible de 
profesores libres en los referidos tribunales, y con el ob­
jeto de hacer más tardío el turno en que estos habían do 
entrar, ha colocado entre ellos á algunos individuos que 
nunca se habían dedicado á la enseñanza. Sabemos que 
cuatro profesores ban hecho notar, votando en contra, que 
seria imposible dar un carácter sério á los exámenes con 
semejantes jurados. Pero el acta de la sesión no se ha 
enviado aun al ministerio de Instrucción pública.

«Algún profesor oficial, con el objeto de hacer aparecer 
como menos necesarios ciertos estudios especiales, y para 
que los estudiantes no tuviesen necesidad de inscribirse 
en las clases particulares en que se hacen dichos estudios, 
anuQció o fic ia lm ente  que sería rn u y  poco ex ig en te  en los 
exámenes, mientras que algún otro ha amenazado con todo 
su rigor en los exámenes á los estudiantes que no se ins­
cribieran en su curso. Entre tanto, todos los profesores 
privados han convenido en negarse á formar parte de los 
tribunales, para demostrar con este retraimiento que su 
enseñanza no se sostiene con artificios, como parecen creer 
algunos profesores de la escuela oficial.»

Kosotros nada diremos por nuestra parte acerca de estos 
hechos, que nada nuevo nos enseñan, sino llamar la aten­
ción una vez más acerca de la conveniencia que hay en 
los países, donde se desea plantear la enseñanza libre, do 
hacer completamente estraños en los jurados do exámenes 
lo mismo á los profesores libros quo á los oficiales.—C.

SECCION PROFESIONAL.

E L A PSA  EST SPES.

I.

Si la prensa médica se consagra á defender los derechos 
profesionales; si es la encargada de pedir se cumpla fiel y 
estrictamente cuanto atañe á los intereses de los médicos; 
y si no se desdeña nunca.en acoger bajo su amparo la le­
galidad y la justicia, claro está que en la ocasión presente 
tampoco desoirá mi voz, ni dejará que, estendida en gran­
des ondas por el desierto, se propague inútilmente el eco 
sin encontrar un tímpano en medio de su camino que lo 
recoja y trasmita á donde pueda corresponderle.

Son ya tantos los lamentos de los médicos, quo no será 
estraño llegue un dia en que , causados todos de tanta 
jeremiada, se recojan como estera que se ha de guardar, y 
no vuelvan á publicar más escritos sobre asuntos profesio­
nales.

No parece dudoso que algunos trabajan con primor, 
dándonos en esta especie, que tanto se presta á la discu­
sión, muy buenos artículos encaminados á la mejora de la 
posición social de la clase módica.

En nuestra clase de módicos titulares hay defectos de 
mucho bulto que piden séria y rigurosa modificación, y si 
bien se han puesto muchos de manifiesto, todavía no se 
ha concluido con ellos.

No creo que toda la fuerza de la mejor elocuencia fuera 
bastante á desfigurar la verdad tan manifiesta á todos, do 
que se necesita una buena reforma para el ejercicio de la 
profesión por los médicos titulares.

Sin embargo, no pienso hacer ahora una esposicion de 
los lunares que contiene; únicamente voy á dedicar cuatro 
palabras á la parte que nos concierno relativamente á los 
asuntos judiciales.

Pocos, muy pocos serán los médicos de partido que no 
intervengan diariamente en cuestiones judiciales, y pocos, 
escesivamente pocos, serán también aquellos en que, des­
pués de un trabajo de tantísima responsabilidad personal y 
científica, hayan percibido el todo ó parte de sus honora­
rios.

¿Qué significa esto?
Al módico se le exige siempre, bajo multa, apercibimien­

to ó arresto, el que preste declaraciones, haga reconoci­
mientos, visite enfermos, practique autópsias y análisis, 
se traslade á distancia y haga otra porción de servicios que 
le ocasionan muchísimos sinsabores y disgustos, enemista­
des y amenazas; y^á pesar de que todos ellos deben ser 
pagados según ta r i fa ,  nunca ó casi nunca es posible con­
seguirlo.

Si la cobranza de derechos judiciales es u a m ito ,  valiera 
más hacer desaparecer la tarifa de los aranceles judiciales, 
que no servirse de ella como de befa á nuestros derechos.

Más claro: si es un deber moral el auxiliar á la justicia 
para el esclarecimiento de los hechos y las verdades, este 
mismo auxilio debe prestarse sin interés metálico de nin­
gún género para evitar después los enojos que resultan al 
ver fallidas esperanzas preconcedidas bajo una baso aran­
celaria. Al menos esta consecuencia se deduce cu vista de 
los resultados que hoy se obtienen.

No voy á estendorme demasiado por evitar el cansancio; 
y paso á formular unas cuantas preguntas, á las que se 
necesita dar una contestación terminante para poder seguir 
una marcha distinta de hoy en adelante.

1. ¿Deben ónóser remunerados los trabajos, de cual­
quier índole que sean, practicados por los facultativos que 
actúan en asuntos judiciales?

2. ¿Es conveniente hacer lo que algunos farmacéuti­
cos; es decir, no dar medicamentos de oficio, cobrando sus 
derechos al mismo tiempo que despachan las fórmulas 
prescritas?

ó
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3. * ¿Tiene el ñu'macéutico titular las mismas obligaeio- 
nes que el médico?

4 . ‘ Si así es, ¿por qué se le coasieate esta cobranza?
5. '  ¿Por qué razón los curas cobran los entierros de los 

muertos en que interviene el Juzgado?
6 . ® ¿No seria conveniente formar un presupuesto es­

pecial, para pagar, bien fuera por sueldo fijo, bien sola­
mente en los casos que ocurrieran, á los facultativos que 
intervinieran judicialmente?

7 . * Si esto no fuera posible, y ya que existen tantos 
casos de oficio, ¿no sería oportuno hacer una distinción 
bien manifiesta, de lo que deba entenderse por causas de 
oficio?

8. “ Si el lesionado ó su familia abonan los medica­
mentos y los gastos de entierro, ¿por qué no verifican otro 
tanto con el facultativo que les visita?

9 . ® ¿No podrian pasar lós interesados una lista de los 
gastos ocasionados por la lesión puraque el Juzgado se los 
cargara al delincuente?

10. Si el delincuente no se halla, ó no tiene con que 
pagar, ¿por qué resulta sólo el médico perjudicado, cuando 
el farmacéutico y el cura cobran lo que les corresponde?

11 y última (que debiera ser la única). ¿Nosería con­
veniente que hubiera una clase de médicos, aparte de los 
titulares, con sueldo fijo, para estos casos?

No pretendo aconsejar, pues tan convencido me hillo  
de que nunca he de percibir un céntimo, que ya no es­
tampo al pié de la firma los derechos que asignua, per­
diendo, como es consiguiente, los que me asistan para 
poder reclamar... en vano por supuesto.

Y si el Juzgado cobra ¿para qué esa reclamaciou? ¿igno­
ra por ventura quién debe percibirla cantidad?

Ni el farmacéutico, ni el cura (cobrando), se espoaen á 
nada que pueda producirles el más ligero disgusto; pero en 
cuanto al médico (queno cobra), tiene siempre encima al 
culpable para que dé pronto el alta y diga habar sido la 
lesión un pellizco; al lesionado para que dure lo que el 
sueño de los siete durmientes; al juez municipal y al se­
cretario para que acabe pronto, no haga largas las decla­
raciones, las operaciones ó las autopsias; al juez de prime­
ra instancia y al abogado contrario, porque han creido no­
tar en él alguna parcialidad, porque ha tenido alguna lige­
reza, un lapsus, una pequeña contradicción; al abogado 
defensor para que le suministre todos los datos médico-le­
gales capaces de perjudicar al delincuente ó vice-versa se­
gún como se entienda.

¿Y para qué cansar más? Todos, absolutamente todos 
van en contra de su reputación, de su ciencia, de su con­
ciencia y de su bolsillo.

Por eso, los que hayan de arreglar bien los asuntos pro­
fesionales necesitan de todo punto conocer el pensamiento 
de los médicos de partido, para poder verificarlo con ma­
yor acierto.

Aunque las opinioucs sean variadas y los planes desca­
bellados, no por eso se han de cerrar los oidos; bueno, muy 
bueno es, que cada uno en particular diga lo que le parez­
ca más oportuno, y asi no podrá alegarse ignorancia eu 
la confección del plan que se piensa fabricar.

II.

Sobro ser injusto, Uránico, despótico y liastíi vejatorio el 
compeler á nadie para que trabaje de balde sobre lo que 
sabe ó ignora, contra su voluntad eu infinito número de 
casos, abandonando pueblos y enfermos, tan solo para 
ayudar á la administración de justicia, nos encontramos 
con que en muchísimas ocasiones es nuestra intervención 
tan inútil como pudiera serlo la de un quidam ignorante.

¿Qué luz, qué utilidad saca la administración de justi­
cia con varias de las declaraciones, reconocimientos y 
autopsias, etc., facultativas?

La curia, metiéndose en preguntas que ai entiende ni 
comprende, y basándose en un formulario cualquiera, dic­
tando reconocimientos dobles y triplas que á nada condu­

cen, obligando bajo penas severas á que se practiquen mu­
chas de estas diligencias por dos facultativos, sin que se 
establezca uu turno decente y á propósito para estaj ac- 
tuiicioaes, amen de otra porción de inconvenientes, dic­
tando la necesidad  de dar parte cada uno, dos, tres, cua­
tro ó cinco dias, y así de otras mil y mil disposiciones; la 
curia, repito, no l)usca más que argucias para atenuar el 
crimen; pero no tiene reparo ninguno en incomodar hasta 
más no poder al inocente.

Todos conocen muy bien las frases gráficas y duras, au-n- 
que repugnantes, que corren en boca del vulgo, cuando 
algún individuo ha sido herido ó muerto á puñaladas. 
C aando todos andan , como p e lo ta  en m ano de n iñ o , e t  
d e lincuen te  se pasea  y  anda  p o r donde se le a n to ja , en  
la  seg u rid a d  de que m u y  poco se le h a  de in co m o d a r.

Mas dejando ya esto aparte, por ser camino muy esca­
broso y en lo que nada tengo que ver, descenderé al ter­
reno de los hechos para probar que trabajamos mucho sin 
utilidad alguna, ni para unos ni para otros.

Supongamos un caso de viciación ó de estupro.
¿Qué valor tiene el bascar el signo físico de la virgini­

dad en unos casos ó la existencia de pelos y señales en el 
cuerpo ó en los órganos genitales de la victima?

Si existe el signo físico de la virginidad, ¿podrá por esto 
solo asegurarse que no ha existido violación ni estupro?

Si en contrario, no se le encuentra, ¿será bastante decir 
que hay superficies cruentas de reciente formación para 
deducir que huya habido estupro ó violación?

En mi concepto, tanto las señales de lucha en distin­
tos puntos del cuerpo, como las de los órganos genitales 
in tr a  y e x tr a ,  y hasta los pelos pueden muy fácilmente 
ejecutarse y encontrarse en cualquier parte y por cualquier 
individuo sin que por ello se haya de decir ha sido victima 
de un atropello.

Y por lo tanfo, ni los reconocimientos, ni las declara­
ciones, ampliaciones y comparecencias, pueden dar ningu­
na luz en el asunto, y únicamente el esperma encon­
trado en la vulva ó eu la vagina, y examinado al microe- 
copio, será lo suficiente para poder asegurar la verdad de 
lo que se busca.

E l criminal no quiere testigos, y por lo mismo, si la ca­
sualidad no ha hecho que aíjuellos se presenten in  actxt, 
da nada servirá el reconocimiento como no se practique el 
del esperma, en cuyo solo caso, y sin necesidad de la de­
posición testifical, ya podrá determinar el Juzgado lo que 
le parezca más acertado.

Y si los testigos existen y sus declaraciones son buenas, 
claras y convenientes, ¿para qué la intervención facultativa?

Lo demás, no es más que una rutina que carece de ra­
zón de ser, y que sólo trae consigo disgustos, sinsabores y 
esceso de trabajo?.

El abogado ó le trado , como muchos dicen, el juez de 
primera instancia ó cuantos intervengan en el asunto, ya 
podrán comprender cuál sea la verdad, con solo ver con 
ligero detenimiento las declaraciones primeras, cogidas 
como in fra g a n d ;  por lo cual más que confiar estos asun­
tos á jueces municipales que de todo podrán entender, 
menos de leyes, y que echados en brazos de un secretario 
tan prác tico  como teórico, emborronan papel y oscurecen 
la verdad, debieran personarse á la ligera los mismos que 
después han de dictar la sentencia.

El médico titular reconoce una mujer que so dice ser 
una victima y halla señales de equimosis, heridas, labios 
hinchados, hímcn roto, etc., y con estos datos declara sin 
más ni más la existencia de un estupro ó de una violencia. 
¿Será esto cierto?

Difícil es consignarlo.
Ilúsquese el esperma y reconózcase al microscopio.
¿Y es que el médico de partido tiene vocación á los es­

tudios del microscopio, sabe manejarlo ó tiene capital bas­
tante para hacerse de uno bueno?

Ved pues cómo nuestra intervención facultativa en asun­
tos judiciales es estúpida en muchísimas ocasiones.

Sopongamoi que eu uu pauto cualquiera se ha hállala
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cadáver, reconózcase, leviintcse y hágase
las tres cavidades

la autopsia 
de ordenanza;

im
abriendo por supuesto 
¿rjué se saca en claro?

Absolutamente nada, porque mirando los libros de me­
dicina legal mas que al cadáver, se asegura que ha muei'~ 
ío  de cu a lq u ier cosa cuando no hay tal.

Este individuo que dicen haber sucumbido a una con­
gestión cerebral, á una asfixia ó tal vez á un golpe ó á una 
herida, ha muerto envenenado. ¿Y cómo so asegura 
esto?

Tal como se practican las autopsias de ninguna manera; 
tal como hoy están de conocimientos químicos los médi­
cos y los farmacéuticos titulares, nunca.

Yo cojo una jeringa do Pravaz y un alcaloide, y én un 
punto cualquiera practico una punción y mato á un indivi­
duo; que vayan después á la autopsia y examinen si quie­
ren las tres cavidades, que bien seguro estoy de que ha­
brán de decir ha muerto de una cosa bien distinta.

De todo lo cual resulta que serla necesario llevar el ca­
dáver todo entero á una Academia, si se desea sacar fruto 
de las investigaciones cadavéricas.

Hoy se sabe que fisiológicamente ó normalmente según 
quiera entenderse, hay muchas sustancias en distintos ór­
ganos que á ser encontradas, y es mucho decir, por un far­
macéutico ó un médico titulares, harían sospechar do se­
guro un envenenamiento.

Y si además no se sabe que existen muchos medicamen­
to--, que se acumulan en uno ó más órganos, ó que deter­
minan una congestión ú otra acción cualquiera, se dirá con 
s e n s  fa^o n  que existe un envenenamiento, cuando aquello 
no es más que el resultado de una medicación empleada 
para combatir una enfermedad dada.

El médico titular esplora un cadáver de mil en mil aiíos: 
valiente práctica tendrá por cierto, para dar á cada órgano 
la  parte correspondiente á la flsioiogia, á la enfermedad ó 
al accidente.
■_:.Se cae un individuo de un pino y se hunde veinte costi­
llas, se desploma un edificio y entre sus escombros sepul­
ta  medio pueblo; á otro lo dan una puñalada ó le descer­
rajan un tiro y lo dejan exánime, y á presencia de varios 
testigos; ¿para qué sirven entonces las autopsias y las de­
claraciones y ampliaciones y todas cuantas operaciones sub­
siguen á estas catástrofes?

Al ocurrir un accidente cualquiera so previene termi­
nantemente, hacer el primor reconocimiento por dos mé­
dicos. ¿Para qué esta redundancia? ¿Tan poco sabe el uno, 
que es necesaria la ilustración de un segundo? ¿Se teme no 
diga la verdad uno solo? Pues el mismo temor hay con dos 

■ y aun con media docena si so emplearan.
Si necesaria fuera la intervención de un segundo ó de 

tercero, el encargado pedirá auxilio cuando le parezca más 
oportuno.

Dése parte cada un dia, tres ó más, ¿y para qué? Si algún 
accidente ocurriera, buen cuidado tendrá el facultativo en 
ponerlo en cbnocimiento do las autoridades judiciales, 
para salvarse del compromiso en que regularmento se colo­
caría si no fuese precavido, sin necesidad de estar siempre 
en ascuas, por si so dá ó no se dá conforme se haya man­
dado.

Para el parte de sanidad, es de ene otro facultativo y tal 
vez otro viaje, otra incomodidad y otra vejación.

Y vaya usted en un mal burro cuando y como le parez­
ca al juez instructor, con nieve, de noche, enmedio de un 
día de un sol abrasador, abandonando su casa, sus enfermos 
y sus comodidades.

Y si un médico no tiene vocación á los estudios médi­
co-legales, ¿por qué se le ha  de obligar la ejerza en pue­
blos distintos al menos de aqutl en que so halla estable­
cido?

Y haga V. la autópsia al aire libre, en una mesa des­
vencijada, sin agua, ni jabón y ni aun una mala toalla 
para limpiarse, siquiera sea groseramente.

Y haga V. al mismo tiempo sus anotaciones, porque el 
señor secretario y el juez municipal, por tener una pitui­

taria sumamente delicada, no pueden acercarse al cadáver, 
descompuesto en la mayoría de las ocasiones.

Perciba V. olores sumamente perjudiciales, llévese á su. 
casa un estómago, unos intestinos ó cualquiera otro órga­
no, para que su familia toda no coma en quince (lias con. 
sólo recordar su existencia dentro de una habitación ó for­
mar un foco de infección dentro de la misma.

Y si al fin de la jornada hubiera, como dijo el fraile, 
muchas lentejas, del mal el menos, ¡pero un cubiletico!

Véase la manera de poner coto á estos inconvenientes; 
déjese al médico con otras obligaciones, créese un cuerpo- 
de forenses, ó judiciales, ó fiscales, y de esa manera se sa-i 
brá muchísimo, muchísimo más y se podrán ilustrar con-»- 
venicntemente las cuestionas judiciales.

Más valiera que el médico titular examinara la pobla-» 
cion, sus terrenos y aguas, los aires y demás, publicara 
memorias anuales de los enfermos de la localidad, con to­
dos los datos importantes que recogiera y á lo sumo auxK 
liara de primera intención hasta que se presentara el foren­
se; pero retribuyéndole siempre esos trabajos, sean de la 
índole que fueren, y con ello se adelantarla en gran ma­
nera y se daría un buen paso en el camino del progreso.

Por hoy he concluido cuanto me propuso decir en este 
asunto, y dejo á otros eruditos el sitio que yo, sin mérito 
alguno, he ocupado por algún tiempo.

T om ás V a l e r a  y  G im e x e z .

Qüintanar del P^ey, Junio de 1877.

PROYECTO DE REGLAMEiNTO
DEL

CÜERFO DS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS T PRACTICANTES TITULARES;.

A  MIS COMPROFESORES.

Uno do vuestra clase os suplica, apreciables médicos y 
farmacéuticos quo ejercéis en los pueblos, que paséis vues­
tra vista por el adjunto proyecto do reglamento, para (jue 
s ilo  conceptuáis á propósito para mitigar en algo nuestras 
desgracias, elevemos unidos dichas bases, á fia de que plu­
mas más diestras formen un reglamento que nos rija, en 
vista de las necesidades que nos afligen, que son las que 
trata de llenar este trabajo.

jXada do lo escrito es nuevo ni de mi propiedad; sólo me- 
pertenece su aplicación.

CAPÍTULO I.

B e l objeto de l Cuerpo.

Artículo l .°  Con objeto de que los pueblos no carezcan 
de asistencia facultativa y de que esta sea prestada por per­
sonas con aptitud probada, se crea un Cuerpo de médicos^ 
farmacéuticos y practicantes titulares.

CAPÍTULO II.
B e  la s  p la za s  que h a n  de desem peñar.

Art. 2.^ Las plazas que han do desempeñar los indivi­
duos do esto Cuerpo son las do médicos, farmacéuticos y 
practicantes de los pueblos que no alcancen el número de 
1.000 vecinos, y las de pobres en los que pasen de l.OUO 
sin llegar á 4.000.

Art. 3.° Dichas plazas se dividirán, para ia clase médi­
ca, en cinco clases: la primera constituida por los pueblos 
que cuenten do 1.000á3.999 vecinos, en la que la retribu­
ción será pei’cibida por la asistencia á la clase pobre; la se­
gunda por aquellos cuyo número sea de 600 ú 999; la ter-* 
cera por los de 400 á 599; la cuarta por las de 200 á 399; 
y la quinta por los de 150 á 199, siendo la retribución en 
las cuatro últimas por la asistencia á las clases pobres y 
acomodadas.

I
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Art. i . ’® Los pueblos cuy® aúmer© de vecinos no llegue 
;ü do 150, formarán agrupación con otre, menor también 
de dicho nrúmero, y cuya distancia entre ambos sea lo más 
de una legua, constituyendo partido de quinta clase, aun­
que entredós dos reúnan el máximum de 298 vecinos.

A rt. 5.® Cuando los pueblos reúnan tan escaso número 
de vecinos que no alcancen entre dos al espresado, se re­
unirán tree para completar ISO sin esceder de 199, y cuya 
separación sea de uno á los otros lo más de una legua, for­
mando poPíido de quinta clase.

Art. 6.® Para los farmacéuticos las plazas serán las de 
las cuatroiprimeras clases del art. 3.°, y los pueblos que 
no lleguen á 200 vecinos formarán agrupación entre dos ó 
tres lo más, para reunir dicho número sin esceder de 399 
y constituir partido farmacéutico do cuarta clase.

Art. 7.° Eu los partidos de primera habrá un médico 
por cada grupo de una á trescientas familias pobres, en los 
úe segunda y tercera habrá dos médicos en cada uno, y en 
los de cuarta y quinta uno. Eu los partidos de primera ha­
brá un farmacéutico por cada grupo de una á quinientas fa­
milias pobres, y en todos los demás uno- Y en todas las 
plazas ha de haber tantos miuistrautes como médicos, suje­
tándose á lae cinco clases establecidas en el art. 3.®

Artículo adicional. En los partidos en que haya hospi­
tal, si el número de camas no escede de 30, estará á cargo 
del médico ó módicos, farmacéutico ó farmacéuticos, minis- 
traute ó minietrantes que sirvau el partido; pero si pasa de 
dicho número, le será asignado médico y practicante con 
categoría igual á la de los que desempeñen el partido, abo­
nándosele en esto último caso al farmacéutico ó farmacéu­
ticos del partido 1.000 reales anuales por cada grupo de 
una á treinta que esceda de las señaladas.

•  Art. 8.® Guando entro varios pueblos formen partido, el 
médico tendrá su residencia en el que se señale al crear 
las plazas y el ministrante en el otro, y si fueren más da 
uno, en el de mayor vecindario do los restantes, y los far­
macéuticos ocuparán el de residencia del médico.

Art. 9.® Los pueblos quo por su escaso vecindario, fal­
ta de concurso ó distancia no formen partido, se agregarán 
al más próximo en el concepto de adicionales, cobrando por 
cada familia el módico -40 reales anuales, el farmacéutico 
24 y el practicante 12, teniendo obligación de ir á buscar 
y volver á su residencia iil médico, con caballería mayor, 
cuando el partido á que se agreguen no sea de agrupación 
ó el número de vecinos en los pueblos adicionales no paso 
de 50.

CAPÍTULO III.
D e la  O r g a n iz a c ió n  del Cuerpo.

Art. 10. Este cuerpo so compondrá de doctores ó li­
cenciados en Medicina y Cirujía, en Farmacia y de prac­
ticantes, teniendo cada una do las tres clases su escalafón 
particular.

Art. 11. El ingreso en el cuerpo será por la última ca­
tegoría y por Oposición, que constará do un solo ejercicio, 
consistiendo para médicos y farmacéuticos eu redactar 
una Memoria sobre un punto sacado á la suerte, de entre 
tantos como opositores haya, para cuyo objeto, cerrados 
eu un local común y bajo inspección, harán sus trabajos 
los actuantes, concediéndoseles seis horas para efectuarlo, 
y  para los practicantes, consistirá en un examen oral de 
preguntas sacadas á la suerte, de entre tantas como nú­
mero do opositores haya, pudiendo cada examinador sacar 
dos.

Art. 12. Ganada la oposición, según el lugar que ocupe 
el agraciado así será colocado en una plaza de mayor clase 
(si hubiere vacante) ó de la última, y entre estas ocupa­
rán los primeros aquellos en que forme partido un pueblo 
solo, y los demás las plazas do agregación, proveyéndosa 
de estas aquellas en que el sueldo sea mayor en los pri­
meros, y las restantes en los últimos,

Art. 13. En igualdad de ejercicios serán preferidos.— 
Los que hayan obtenido premio en el grado .de doctor.—

Los doctores.—Los académicos corresponsales do las Aca­
demias de Medicina.—Los que hayan desempeñado destino 
por Oposición y para el quo so requiera el grado do licen­
ciado en la Facultad correspondiente.—Los que hayan, 
obtenido premio en el grado de licenciado.—Los quo ha­
yan desempeñado destinos por oposición para los quo so 
requiera ser alumno do la Facultad correspondiente.—Los 
que hayan obtenido premios en las asignaturas do su Fa­
cultad.—Los licenciados.

Art. 14. Los ascensos de la quinta á la cuarta y de 
esta á la tercera clase, serán por oposición, en igual for­
ma que la señalada para el ingreso (arts. I I  y 13.) Para 
los de la tercera á la segunda se darán, de tres plazas va­
cantes, dos á la Oposición (arts. 11 y 13) y una á la anti­
güedad. Y para los do la segunda á la prim era, de tres 
vacantes, una á la oposición (arts. 11 y 13) y dos á la an­
tigüedad.

Art. 15. Cuando vaque una plaza de primera á segunda 
clase, si correspondo á la antigüedad, se agraciará al más 
antiguo de los que ocupen partido do la clase inferior in ­
mediata, y si corresponde á la oposición, lo mismo que en 
las do la tercera y cuarta, se anunciará {Gacela y B o le tin e s  
oficiales) para que la pretendan los do laclase inferior in­
mediata, y si no la pretendiesen ó no se les considerara 
aprobado el ejercicio, pasará á anunciarse para ios do la 
siguiente inferior en igual forma, y así sucesivamente 
hasta que llegue á la última clase; y entonces se colocan 
las que resulten vacantes por órden de clases y se anun­
cian { G a c e ta B o le t in e s  o ficiales) á oposición (arts. II  
y 13) entre los no pertenecientes al cuerpo.

Art. IG. El órden de categoría es el siguiente, proce­
diendo de mayor á menor: Partidos de primera clase.— 
Partidos de segunda.—Partidos de tercera.—Partidos do 
cuarta.—Partidos de quiuta sin agrupación, con ella, más 
ó menos sueldo.

CAPÍTULO IV.
D e las obligaciones.

Art. 17. 'Los individuos de este cuerpo tendrán las 
obligaciones siguientes: Asistir, por la retribución señala­
da, á todas las familias que formen el partido. Prestar ios 
servicios sanitarios de Ínteres general que el Gobierno y 
sus delegados, les encomienden. Prestar en casos de ur­
gencia, con la correspondiente remuneración, los servicios 
que se les encarguen por el gobernador en las poblaciones 
próximas á la de su residencia ó partido. Y además, los 
médicos y farmacéuticos: Auxiliar con sus conocimientos 
científicos á las corporaciones municipales y provinciales y 
á la  administración superior, en todo lo relativo á la policía 
sanitaria de la demarcación á que correspondan, lledactar 
una memoria anual sobre un hecho notable ocurrido en la 
práctica, ó alguna cuestión de actualidad en el campo do 
la facultad que ejercen, ó algún estudio de la localidad en 
que practican. Estas memorias serán remitidas á la Üirec- 
cion general de Sanidad (Ministerio de la Gobernación) en 
el mes de Diciembre de cada año, quedando separado de 
su destino el que no cumpla con lo preceptuado. Dar un 
estado trimestral de los enfermos visitados, con el resulta­
do obtenido y enfermedad que han padecido; será rem iti- 
tido á la Dirección los dias 1.® do Abril, Julio, Octubre y 
Enero.

CAPÍTULO V.
De los sueldos.

Art. 18. Los partidos de primera clase tendrán de 
asignación 19. OUO reales anuales, los de segunda 12.000, los 
de tercera 10.000, los de cuarta 9.000, los de quinta de un 
solo pueblo 8.000, los de quinta do agrupación que pasen 
de 200 vecinos 9.000, y los que no 8.500. Los farmacéu­
ticos, tendrán los mismos sueldos quo los médicos de las 
respectivas clases. Y los practicantes tendrán en los de • 
primera G.OOO reales, en los de segunda 4.000, en los do l
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tercera 3.000, en los de cuarta 2.000, en loe do qninta do 
ún pueblo solo i  .600, y si es de agrupación con más de 200 
■vecinos 1.800, y con ménos 1.700.

Art. 19. Lo preceptuado eu el art. 9.® os cu calidad 
de sobre sueldo, además de la dotación marcada en el ar­
tículo 18.

Art. 20. Trimestralmente recaudará el de contribucio­
nes del pueblo, la cuota correspondiente para los indivi­
duos do este cuerpo, la entregará’á los subdelegados, quie­
nes satisfarán sus haberes á todos los individuos del cuer­
po que en su distrito se hallen de partido; igualmente y 
en idéntica forma harán el cobro y entrega el recaudador y 
subdelegado, de los sobresueldos, en los pueblos adiciona­
les. Quedan sujetos á lo prescrito para las demás contri­
buciones, los morosos en el pago.

Art. 21. Quedan escluidos de pagarlos pobres, por los 
que satisfará el Ayuntamiento la cantidad de 50 reales 
anuales por cada familia pobre en los de las cuatro últimas 
clases, y en los de la primera las dotaciones por completo,

Art. 22. Son pobrps para los efectos del art. 21: Los 
que no pagan ninguna clase de contribución. Los jornale­
ros eventuales. Los que tienen sueldo fijo menor que el 
jornal de un bracero. La familia de los pobres. Los expó­
sitos. Los acogidos en Hospicios. Y  los desvalidos tran­
seúntes.

Art. 23. Para el pago del art. 18 se dividen los veci­
nos en tres clases, ricos, raediania y jornaleros: la prime­
ra abonará cada familia ®/-, la segunda cada familia |  y la 
tercera cada una h.

CAPITULO VI.

D e la s  ausencias.

Art. 2á. Todo individuo del cuerpo tiene derecho á 
ausentarse dos meses cada año y cuatro por enfermedad, 
siempre que deje en su puesto otro de su carrera que no 
tenga plaza alguna que le ligue con compromisos, y cuya 
sustitución sea aprobada por la Dirección.

Art. 25. El permiso deba solicitarle de I j  Dirección ge­
neral de Sanidad, acompañando, en caso de ser por enfer­
medad, el certificado de dos médicos pertenecientes al 
cuerpo, y que residan en el mismo distrito, que le recono­
cerán por órden de la Dirección.

Art. 26. En época de epidemia, solo por enfermedad 
podrá ausentarse, y en este caso la Dirección nombrará, ya 
un sustituto cuyo servicio le servirá de mérito sí desea 
pertenecer al cuerpo, ya otro individuo del cuerpp y de 
menor clase que sin oposición y por este solo servicio se le
considerará ascendido á dicha categoría.

CAPITULO Vil.

D el T r ib u n a l de Oposición.

Art. 27. El Tribunal de oposición para médicos y far­
macéuticos lo compondrán tres miembros de la Real Aca­
demia de Modictua, tros do la Uaiversidud Central y tres 
del Consejo Superior de Sanidad, en la proporción de dos 
de la facultad de las plazas vacantes y uno de la otra. Y 
para los practicantes uno de cada corporación de las cita­
das, pertenecientes dos á medicina y uno á farmacia.

Art. 28. Además del título de doctor ó licenciado se 
requiere que los aspirantes al ingreso presenten certificado 
de buena conducta moral y de no haber sido nunca pro­
cesados.

CAPITULO VIH.
De los je fe s  del cuerpo.

Art. 29. Depende directamente el cuerpo, del Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, siendo el jefe el 
Exemo. Sr. Director General de Sanidad, creándose en 
dicho ramo un negociado do partidos médicos que entienda 
directamente en los asuntos del cuerpo.

Art. 30. El Consejo Superior de Sanidad y por su de­

legación los provinciales, outenderún respecto á los asun­
tos cienAíficos del Cuerpo. •

Art. 31. Los subdelegados son los inmediatos supe­
riores de los titulares, con los que se entenderán directa - 
mente, haciéndolo aquellos con la Dirección ó Consejo Su­
perior ó provinciales.

CAPITULO IX.

D e la s  vacantes.

Art. 32. Guando vaque alguaa plaza se anunciará la 
interinidad para proveerla en el espirante que más méri­
tos reúna.

CAPITULO X.
D e la  l is ta  de los p a r tid o s .

Art, 33. Acompañará á este reglamento uu cuadro cte 
todos los partidos módicos de España, con arreglo á esto 
reglamento, con sus pueblos adicionales, vecinos que tie­
nen, dotación que les corresponde, número de profesores, 
provincia en que radican, punto de residencia de los indi­
viduos del cuerpo, número de vecinos y distancia de los 
pueiilos adicionales.

CAPITULO X I.

De la  obliijacion de tener este reijlam ento .

Art. 34. Todos los individuos del cuerpo quedan obli­
gados á tener un ejemplar de este reglamento, igualmen­
te que los Ayuntamientos, Consejos de Sanidad, y Direc­
ción general y subdelegaciones.

CAPITULO XII.

A fecc io n es separadas de la  do tación .

Art. 35. INo se incluyen en la dotación pagada á los 
individuos del cuerpo por el partido y adicionales, los par­
tos y enfermedades sifilíticas, por los que satisfarán, por 
partos, en los de quinta clase y adicionales, 10 rs., aumen­
tando en los demás 4 rs. por cada clase á que se ascienda. 
Por las visitas de enfermedades sifilíticas 4 rs. cada una, 
aumentando 1 real por cada clase. Tampoco se compren­
den las grandes operaciones, que se cobrarán según su 
mayor ó menor dificultad. Las recetas á precio de tarifa, y 
el practicante que asista á las afecciones señaladas en este 
capitula, cobrará la mitad de los honorarios marcados para 
el médico. Igualmente de la vacuna cobrará el médico, de 
cada uno, sea de la clase que quiera el partido, 4 rs.

CAPITULO XIII.

D e la s  relaciones como em pleado , con los pueblos.

Art. 36. Quedan derogadas todas las disposiciones an­
teriores, no podiendo nombrar ni hacer contratos los 
pueblos, de individuos de la profesión de los del cuerpo: 
quedando anuladas, por lo tanto, las relaciones de superior 
á inferior que teniau hasta el presente los alcaldes, que no 
ejercerán otra autoridad sobre los individuos del Cuerpo 
que la que ejercen sobre todo particular independiente.

CAPITULO ADICIOISAL.

D e los h o y  titu la re s .

Articulo aliclonal. Los profesores de medicina y far­
macia y los practicantes que reúnan las condiciones que 
cxijecste reglamento para pertenecer al cuerpo y que se 
hallen en propiedad en los partidos, quedan, los primeros, 
(Uspca.sado3 de ir á verificar el ejercicio á Madrid, pudién­
dolo efectuar desde el punto de su residencia, para lo cual 
el tribunal constituido en la forma espresada señalará n« 
tema, sobre el que, en el término de dos meses á contar 
dosde su inserción en la Gaceta  y B ole tines O ficiales, re ­
mitirán todos lo.s aspirantes una memoria y bajo sobre cer­
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rado su nombre, con el lema que en la memoria figure: he- ■ y grasicnto, barniza el pavimento de ladrillo dándole el 
cha la clasificación y visto el partido que le corresponde, aspecto del jaspe, vuelve de un color amarillo do maíion 
según su número, se abrirán en pública sesión los sobres perm anen te  los sacos blancos de baños que usan muchos 
de las memorias aprobadas, rasgando los de las reprobadas bañistas y todas las telas blancas.
y exigiéndose á los nombrados ios documentos señalados Cada litro de agua mineral contiene: carbonato de hier­
en el art. 28, espidiéndoseles ásu presentación el nombra- ro 0.358 gramos; cloruro de sódio 0,309; sulfato de cal 
miento para que puedan tomar posesión de su destino. Las 0 , á l l ;  sulfato de alúmina 0,200; sílice 0,039; ácido car- 
vacantes que resulten de esta primera oposición, se pro- bónico 0,122; perdida 0,034.
veerán con arreglo á reglamento. Se diferencian losprac- Son, pues, estas aguas ferruginosas carbonatadíis, ó más 
ticantes en que en vez de sufrir el exámen en Madrid, lo bien bicarbonatadas, y aun cloruradas sódicas con gran 
sufrirán en la capital de la provincia donde estén de partí- cantidad de otras sales, siendo como se vó el elemento pro­
do, ante el Consejo de Sanidad, verificándose como para 
los médicos y farmacéuticos en lo restante.

CAPÍTULO ADICIONAL.

B e  la  fo rm a c ió n  de p a rtid o s.

Artículo adicional. Reunidos por distritos los profeso­
res que hoy están de partido, harán la clasificación de los 
partidos y adicionales, con arreglo á lo preceptuado en este 
reglamento, cuyo cuadro, según el art. 33, acompañará á 
este reglamento.

CAPÍTULO ADICIONAL.

B e  lo s  pro fesores e x is te n te s  no licenciados en m ed ic in a
y  c iru jia .

Articulo adicional. Los cirujanos de tercera clase podrán 
optar á las plazas de practicantes con preferencia á estos. 
Los doctores ó licenciados en medicina, en unión con un 
cirujano do primera ó segunda, pueden hacer oposición á

dominante el carbonato do hierro.
Sus usos terapéuticos se deducen fácilmente de su tem­

peratura y composición. En estos últimos años han concur­
rido bañistas que padecían de reumatismo, de parálisis, de 
cloro-anemia, de varias neurosis, de afecciones del tubo di­
gestivo, de las del génito-urinario, de las del respiratorio, 
de enfermedades do la vista y de otras varias afecciones, 
ó quo iban por precaución ó por asegurar el buen resultado 
obtenido anteriormente.

Pero la gran mayoría de los enfermos que acude á estos 
baños padece de reumatismo en sus múltiples y variadas 
formas, y los efectos de estas aguas son tan notables y evi­
dentes en este padecimiento, que puede asegurarse que son 
muy pocos los que, ya durante el uso de los baños ó en la 
cuarentena á más tardar, no consígnenla curación comple­
ta ó un marcadísimo alivio. Es tan frecuente que acudan 
á este establecimiento muchos reumáticos que por la vio­
lencia de los dolores van al baño con muletas, ó los llevan 
en sillas de manos, y á los pocos dias se les vé manejarse 
por sus propios remos y sin necesidad de muleta ni apojH)

las plazas vacantes, no en el primer concurso, pero sí en alguno, que por lo común y repetido no llama ya casi la 
los siguientes, consistiendo el ejercicio en dos memorias, I atención, e.specialmente á los que han visitado algunas ve- 
una la común á los demás opositores, y si es de medicina, establecimiento. Y esto no sucede solo en reuma-
de un punto de cirujia la otra, ó vice-versa, haciéndose la ■ mismos recientes, sino en bastantes ya crónicos que no han 
clasificación del partido que se le ha de conceder por el mó- logrado modificar otros baños minerales, según consta á 
rito de la memoria de medicina. Los habilitados y faculta- muchos médicos de las provincias de Córdoba, Jaén, Rada- 
tivos do segunda no pueden optar como los anteriores al joz y Ciudad-Real, que son do donde proceden la mayoría 
primer concurso, aunque se hallen en posesión de titular, 
pudiendo hacerlo en los siguientes, en unión con los demás 
opositores y como queda esprésado en este reglamento.
Los habilitados y facultativos de segunda clase, no podrán 
desempeñar más que partidos de quinta, cuarta y tercera 
clase. Los doctores y licenciados en medicina, con cirujano 
de segunda y primera, pueden optar á todos los partidos, 
repartiéndose la dotación en la proporción de 6 partes 
para el médico y 4 para el cirujano.

Un  m édico .

HIDROLOGÍA MÉDICA.
A Totirias ««obre la s  a g u a s  m in e r a le s  n a t u r a ­

l e s  d e  F i i e u c a l i e n t c .

Estas aguas fueron, según la tradición, descubiertas en 
Í270, entro las escabrosidades de Sierra Morena; y el cré­
dito que adquirieron por sus buenos resultados en varias 
enfermedades, dió motivo á que so formara la que hoy es 
villa de FueucuUente, que consta de unos 500 vecinos y se 
halla situada en la parte S. E. de la provincia do Ciudad- 
Ueal, estando el establecimiento de baños casi en el centro 
dol pueblo.

En el establecimiento do Fuencaliente hay tres manan­
tiales de igual composición y diferente temperatura, siendo 
esta en el baño caliente de 37 grados centígrados, así como 
de 34 en el templado y de 31 en el llamado fresquillo; y 
su caudal, de 30 litros por minuto en el l.° , 45 en el 2 .“y 
10 en el último. El agua es incolora y trasparente exami­
nada en un vaso, perdiendo con el calor y el repuso la tras­
parencia; no tiene olor, su sabor es estíptico y algo agrio, 
^  suave al tacto, presentando una sustancia grasieuia en 
Su superficie; deja por donde pasa un depósito ferruginoso

do los bañistas.
No es posible en los estrechos límites de este escrito, 

entrar en los detalles que he consiguado en la estensa 
Memoria que he dirigido á la Dirección general de Sani­
dad; así es que mo concretaré á decir aquí, que como tó­
nicas reconstituyentes quo son estas aguas, imprimen al or­
ganismo cierta fuerza y bienestar, que se revela por sus ca- 
ractéres propios, obteniendo efectos diversos de adminis­
trarla en bebida ó baño, y en este según la temperatura, 
forma y duración, siendo de advertir que casi siempre 
empiezan exacerbando  los dolores reumáticos y las moles­
tias de otras enfermedades nerviosas, lo cual saben mu­
chos bañistas por osperiencia que es indicio de buen resul­
tado después. Vénse aquí enfermos de reumatismo articu­
lar, nudoso, muscular y visceral con alteración de las fun­
ciones y tegidos, revistiendo en general la forma neurál­
gica, inflamatoria é hidrartrósica, según predomina el tem­
peramento nervioso, el sanguíneo ó el linfático, variando 
la medicación en cada una, y sintiendo que lo reducido 
del establecimiento no me permita emplear, como desea­
ría, los chorros y otros medios de aplicación de este 
agua mineral. También contribuye á sus efectos la atmós­
fera de las habitaciones de las piscinas, especialmente en 
las calientes, que constituye una verdadera estufa de va­
por de agua. Vienen aquí enfermos do varias clases de 
parálisis y originadas estas por diversas causas; las llama­
das esenciales, como las ocasionadas por el frió y las neu- 
ropáticas, suelen en general corregirse bien, -especialmen­
te las paresias de esa índole; las amiotilius dependientes 
de afectos diatésicos ó por simpatía do irritaciones cróni­
cas de visceras abdominales, son más difíciles de obtener 
alivio á no ser reumáticas; y en las aquinesias causadas por 
lesión material en el eje cerebro-espinal (no por reblan­
decimiento) he usado, cuando está ya iniciado el período 
de reparación, con las precauciones convenientes, estos ba­
ños, y he alcanzado el alivio que razonablcmento puedeAyuntamiento de Madrid
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esperarse ea esos casos; pero siempre más ca las lieiniple> 
gias qao en las puraplcgias. En el numeroso cortejo do en­
fermedades, especialmente nerviosas, quo son consecuen­
cia del ompobrocimiento de la sangre, y producen osa 
atonía sanguíneo vascular, y que ó ya constituyen por sí 
todo el padecimiento, ó bien le complican, se obtienen 
los buenos resultados que es da presumir de la composi­
ción ferruginosa de estas aguas; de ahí su utilidad en el 
linfatismo, cloro-anemia, atonía digestiva, etc. Para te r­
minar este punto diré, que en la tuberculosis o tisis ver­
dadera, no sirven estas aguas sino antes de existir el tu ­
bérculo; mientras que en la falsa, llamada caseosa, con­
vienen ayudadas de otros medios para favorecer la res­
tauración de las fuerzas; y que en la sífilis , ú posar do la 
arraigada creencia que existía aquí de que en estos baños 
corría peligro la vida del siíilltieo, lie podido comprobar 
en 17 casos, que-es infundada esa preocupación , y que ni 
curan ni agravan ese padecimiento; poro á veces al recons­
tituir el organismo, le dejan en aptitud de recibir luego 
mejor la acción de los medicamentos. Para que en todas 
las enfermedades en que se prescriben estas aguas los be­
neficios sean más seguros, conviene á los enfermos ate­
nerse á los consejos facultativos.

La temporada oficial de estos baños os desdo I.® do 
Junio á fin de Setiembre, por ser la época en que mejores 
resultados se obtienen con estas aguas, pudiendo sin em­
bargo usarse en los restantes meses.

EL año do 1872 se hicieron por mi consejo y dirección 
algunas reformas en el establecimiento s in  toenr ii lús 
m a n a n tia le s  p a ra  nada, que conservan i/ju a t tem p era -  
tu ra , com posición y  cauda l, pero como había un solo 
baño caliente, otro templado y otro fresco, para todos los 
bañistas, se han conservado esos tres haüos, reduciéndose 
algo los dos primeros, y so ha construido un nuevo baño 
caliente y otro templado, habiendo así uno do cala clase 
para cada sexo, excepto el fresco que como se usa menos 
se emplea como aateriormenta; además se han puesto pi­
las do piedra de mármol para los que quieran bañarse 
solos, se ha hecho un departamento para los pobres de 
solemnidad y se ha mejorado el aspecto interior del osta- 
blecimiento.'Et precio de cada baño es 2, 4 y 6 reales, se­
gún la clase.

El viaje so hace en el ferro-carril de Madriil á Eadajoz, 
dejando el tren en Veredas, que dista de FoencaUente 
seis leguas, que se andan en caballería por ahora y hasta 
qne se construya la carretera proyectada o incluida en 
plan general de las de la provincia; pero el camino es ame­
no, y acostumbrados los naturales del país ú este servicio 
tratan con esm'ero á los bañistas. Los que vienen por el 
tren do Andulucíu dejan este en Montoro, que dista do 
estos baños nueve leguas, que también hay que .andarlas 
en cabaUorías hasta que so termine la carretera do i\lur- 
molejo que está en construcción.

La vida que se hace en Fuoncalicnte es puramente de 
enfermos; no hay, como en los ostablocimientos en des­
poblado, grandes reuniones ni lujo, aunque concurren 
muchos bañistas do elevada posición social, poro que 
aquí atienden principalmente al objeto que les trac, que 
es el de buscar su salud. En el establecimiento hay hos­
pedería y los bañistas se alojan en la casa que les parece, 
pues en casi todas admiten huéspedes, y en algunas dan 
asistencia completa por 20 rs. diarios cada persona, y en 
las demás solo dán habitación por lo que cada bañista 
guste gratificar, siendo lo común que se asocien por fa­
milias y vivan asi muy económicamente. Los días 6, 7 y 
8 de Setiembre son las fiestas á la Virgen de los baños, 
que es la patrono del pueblo, y en esos dias hay corridas do 
novillos, fuegos artificiales, funciones de iglesia, y otras 
distracciones, que, animadas con la gran afluencia de ba­
ñistas y forasteros, forman un contrasto muy notable, por 
el gran bullicio, con la apacible tranquilidad (juo suele 
reinar habitualmoute, sobre todo en Junio y Julio, que es 
cuando con más comodidad se tomap estos baños. Por líl- 
timo, la alimentación de FuencaUeate es buena, abunda

mucho la caza de perdiz, conejo, Vimado, jabalí, etc.: hay 
buenas hortalizas, carne de macho, pan y excelentes 
agiuis potables, gozando mlemás esta villa de recomen­
dables condiciones higiénicas.

B j í í ü t o  Cuüsro.

PRENSA MEDICA.
I’REXSA EXTRANJEIIA.

5»cB críe s ú b it i i  cía  ía  S ic íjr e  t lS fo id ca ,

En el anterior artículo, dice el Dr. Oieulufoy en el se­
gundo y último quo á este asunto ha dedicado, trazamos 
el cuadro clínico do la muerte súbita en la liebre tifoidea. 
Tócanos, pues, abordar la segunda parto do la cuestión, 
investigar las causas de tan terrible accidente, pues de su 
conocimiento arrancarán quizás los medios do conjurarle ó 
evitarle.

La muerte repentina en la fiebre tifoidea no es debida á 
lesiones encefálicas, pues nada se encuentra en la autópsia 
que las revele, y ¡idemás el enfermo no presenta ninguno 
de los síntomas do la upoplegía; no os debida tampoco á 
lesiones pulmonares, porque las congestiones y neumonías, 
por estensas que sean, son impotentes para producir una 
muerte quo en nada se parece á la muerte por asfixia, en 
tanto que lo brusco del accidente y su rapidez hablan en 
favor de la muerte por síncope, sobro lo cual están acor­
des todos los autores.

Mas el desacuerdo principia en cuanto se trata do de­
terminar las causas de esto síncope, que pura uuos es 
inherente á alteracioues de la fibra muscular cardiaca, ó 
independionte de ellas para otros. Estas dos opiniones en­
teramente opuestas, merecen ser estudiadas con detención.

Según la primera, los tifoideos están sujetos á altera­
ciones del sistema muscular; degeneración vitrosa {Zen- . 
ker, AVeber), gránula-vitrosa (üiyem ), alteraciones que 
so observan también en otras enfermedades y en particu­
lar en la dotinonteria. Esta distrofia muscular, que tiene 
sus músculos predilectos, no deja inmune siempre el car­
diaco, y en el examen histológico se hallan dos lesiones 
concomitantes, la una que recae sobro la fibra muscular, 
y la otra sobre los pequeños vasos. La fibra muscular 
pierde su trasparencia y sus estrías, so torna granulosa é 
infiltra de elementos grasosos; el tejido conjuntivo que la 
rodea y el porimisio son asiento do una proliferación ac­
tiva. La túnica esterna de los vasos pcquoiios participa 
de este trabajo y su membrana interna se inflama, altera­
ciones que no dejan do tener influoncía en la producción 
de las homorrágias intra-muscularcs que se observan á 
veces en la dotinenteria.

Afortunadamente esta degoneraeion cardiaca es pasa­
jera, y en el momento de la convalecencia está reparada»

El Sr. Ilaycin, seducido por las relaciones quo-ú su jui­
cio existen entre estas alteraciones del cnrnzon y el sinco­
pe mortal, no titubea en formular la conclusión ilo que ei 
estado grasoso dcl corazón, su anemia, en una palabra, sus 
alteraciones, son la causa de la muerte súbita en !u fiebre 
tifoidea. Esta teoría era seductora, pues parecía basada eu 
la anatomía patológica. Y como el hecho clínico del)i*i 
corresponder al anatómico, no tardó en croarse toda una 
patología cardiaca do la fielire tifoidea, iiitormitoucia del 
pulso, ondulaciones do la región precordial, debiliilad de 
los latidos cardiacos; y como era preciso quo la muerLe 
súbita entrase forzosamculo en este cuadro, so desnatura­
lizó su verdadero carácter pura hacer provista la termina­
ción do csto.s desórdenes cardiacos quo aumentaban gra- 
dualmonto do intensidad.

Esta teoría, que parecía apoyarse en la anatomía puto" 
lógica y en la clínica, falsea por la base. Si, en efecto, 0̂ 
admite que la muerto súbita es debida, en la fiebre tifoi­
dea, á, la -legeneracion cardiaca, se debo luilUu' osla dogn*Ayuntamiento de Madrid
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UeracioQ oq todos los casos de muerte súbitai y nada do 
esto sucedo: en seis casos el e'cámeii Uistológ'co no reveló 
ninguua alteración cardiaca; y eti uno' de ostos casos, el 
quo sitwié (le objeto a este artículo, el coraron, exaiuina lo 
con minucioso cuidado per el Sr. Malassez, director del 
laboratorio do histología del colegio de Francia, no prC ‘ 
sentaba e í m enor vsstiijio  de deijeneración (jrasosa. 
Además la clínica uos dice lo propio: los enfermos con b)- 
siones de lamitral y do la tricúspide viven durante muchos 
ailos, á pesar do la degeneración de su músculo cardiaco; 
el edema, las congestiones, la asfixia, Ies invado lenta y 
progresivamente; todos sus órganos mueren antes que el 
coi'Hzon, que lucha hasta el último momento.

Admirado de los numerosos casos en quo no so hallan 
alteraciones cardiacas, buscó el Dr. Dioulat'oy en la fisiolo­
gía la esplicacion do la muerto súbita: fácil ora reunir buen 
número de observacioues en que la muerte sobrevino súbi­
tamente bajo la intluoncia de circunstancias en apariencia 
insignificantes: la ingestión de agua helada en el estóma­
go, la cauterización amoniacal de la faringe, las aplicacio­
nes de un cáustico para abrir un quiste del hígado: ade­
más, sabido os que lo? cuerpos estrauos del intestino, las 
lombrices, los huesos de frutas, etc., provocan convulsio­
nes epileptiformcs seguidas do síncope y de muerte. Biisa- 
do, pues, por un lado en los hechos clínicos y por otro en 
los esperimentos de iirowi-Séquard , (ioitz y Beriilieiti 
acerca de la escitabilidad especial del intestino y el meca­
nismo de los síncopes consecutivos á las oscitaciones intes­
tinales, espone ol Sr, Dieiilafoy la siguiente teoría: El sín­
cope de la fiebre tifoidea es debido á una acción rofieja que 
tiene su punto de partiila en el intestino enfermo; la osci­
tación se trasmite por los filetes centrípetos dol gran sim­
pático á las células de la modula y del bulbo, á cuyo nivel 
se verifica la transformación en movimiento, que sigue, se­
gún los casos, caminos algún tanto diferentes: ora ol neu­
mogástrico ha sido la causa única y dado lugar á síucopes 
que hau podido ser mortales desde ol primer momento, ora 
los nervios respiratorios han tomado lambicu parto y de­
terminado ropentinaraente y á la vez la suspensión de la 
respiración y del corazón; por último, en muchos casos 
han recibido una escitasion timultánea otros nervios do la 
vida do relación , lo que esplica las convulsiones que 
acompañan á la muerte.

El Sr. Tambareau, en un escelcnto trabajo, admito el 
mismo mecanismo, pero hace partir la acción rclleja dcl 
estómago. Los Sres. Enveran y ílussard suponen quo el sín­
cope mortal es consecutivo á una anemia cerebral; mas si 
una fiebre tifoidea benigna es capaz do producir tan profun­
da anemia que determina muerto tan brusca, ¿cómo no se 
muere del mismo modo on las eufermedades largas y cu- 
(luécticas, en la cloro-anemia y en la anemia llamada per­
niciosa?

Otros autores creen que el síncope es debido á un cam­
bio do posición del enfermo, é invocan en su apoyo los si­
guientes hechos: el uno iba á beber, el otro acababa de ha­
cerlo, aquel se sentaba en el lecho, este acababa de sen­
tarse: parécenos que es conceder gran importancia á movi­
mientos insiguificantes, y ya en esto camino, el tifoideo no 
podría ni dar vueltas en la cama, ni sentarse, ni beber, ni 
hacer el más ligero movimiento so pena de muerte repeu- 
tiua, inmediata.

De todo esto debo deducirse que las causas que presiden 
á la muerte súbita en la fiebre tübidoa, están rodeadas do la 
mayor ofeuridad, que unas deben sor lejanas (alteraciones 
y degeneraciones del corazón), y que faltan á veces, y que 
otras (acción refleja, anemia) no esplican do un modo sa­
tisfactorio todos los puntos que abarca la cuestión objeto de 
esto artículo.

vitO’’ * 
o, í=0 
tifui- 
:egO'

lo c it liz H c io ito »  y e l  tr e p a n o »

El conocimiento de las localizaciones cerebrales, y su 
influencia en el diagnóstico y tratamiento de los tr.iuma-

lisinos fíol cráneo y del cerebro, ha sido objeto de una co- 
inunicacion leída por ol Dr. Gossolin en la Academia do 
¡Medicina do París, temando por base dos observaciones 
notables do los señores Proust y Terrillou la una y de 
Ghampionniere la otra.

La primera recayó en un jóven que en una reyerta fue 
herido por un bayonetazo en la parte izquierda de la cabe­
za. A los días aparccierpn tres síntomas cerebrales im ­
portantes: dificultad para cucoutrur las palabras {afasia)', 
debilidad notable del miembro superior derecho, y una pa­
rálisis casi completa do todos los músculos animados por la 
porción del nervio facial derecho, que so distribuye por de- 
liajo del orbicular palpebral.

El Sr. Terrillou, creyendo que estos síntomas eran de­
bidos'á la compresión del cerebro, aplicó una corona de 
trépano al nivel do la lesión craiiiaua y quitó tres fragmen­
tos óseos quo comprirniau la dura madre. A los pocos dias 
de la Operación habían desaparecido todos los accidentes 
quo acabamos de enumerar. E- t̂e hecho confirma, ajuicio 
de los autores citados, la doctrina de las locaUzacioues ce­
rebrales: las parles lesionadas eran, en opinión do dichos 
profesores, la inferior de la circunvolución frontal ascenden­
te y la parte contigua de la tercera circunvolución.

Eu efecto, tomando tres sugetos, cuyas cabezas eran 
próximaiuontñ de las dimensiones de la de dicho enfermo, 
ó iutro luciendo clavos en el interior do la bóveda crania- 
na, al nivel de la región en quo se verificó la fractura coa 
hundimiento, so reconocieron de un modo indirecto las 
circunvoluciones afectas.

El Sr. (iosselÍQ refiere una observación personal que cree 
favorable también á la doctrina de las localizaciones. Erase 
un jóven, en quien, á consecuencia de una herida de la ca • 
boza acompañada de fractura con hundimiento del parietal 
derecho, sobrevino una parálisis de los miembros superior 
ó inferior izquierdos. Aplicóse el trépano inmediatamente y 
so sacaron tres piezas óseas, de las cuales, una por lo me­
nos, había alñerto la dura madre y herido directamente el 
cerebro. Eí enfermo sucumbió, y en la autopsia imdo obser­
varse que la lesión ocupaba los estremos superiores do las 
circunvoluciones frontales y parietales ascendentes.

Jín el caso antes citado, los síntomas consistieron csclu- 
sivaoionto en fenómenos paralíticos. ¿Cuál es, pues, la 
causa de estas parálisis? ¿Era una compresión ó una irri­
tación? La compresión, dice (íossclin, debiera haber pro­
ducido la parálisis de seguida y no al cabo de doce dias; 
por otra parte, si la irritación era la causa, ¿por qué produjo 
una parálisis y no^contracturas y convulsiones como en los 
esperimentos de Forrler, CharviÜe y Duret, y en los casos 
do Cliarcüt, Landouzy y otros autores? Hay pues cierta os­
curidad en este punto, y los autores no están ciertos de 
que la lesión del cepel)ro era la (jue producía la parálisis, 
pues no hubiera podido en rigor desaparecer espontánea­
m ente y sin la operación.

Cierto es que se han observado casos de parálisis con­
secutiva á traumatismo, curadas por si mismas; mas no 
siempre sucede esto, como lo prueban observaciones recien­
tes, que demuestrau quo en la apreciación do las necesi­
dades de la intervención quirúrjica deberán tenerse en 
cuenta, no sólo los accidentes inmecliiitos, sino también las 
lesiones secundarias.

El Sr. Cliampionniére cree que uu herido cu quien á 
consecuencia de una lesión traumática de ia cabeza so pre­
senta una monoplegia localizada á uno de los miembros, á 
la cara, ó á los músculos do la lengua y labios {afasia!) ó 
contraeturas limitadas; en xina palabra, en quien se pueda 
sospechar una lesión de los centros motores de la sustancia 
gris dol cerebro, so debe trepanar para quitar la causa de 
tales desórdenes motores.

No opina de esta manera ol Sr. llosselin, pues para apli­
car el trépano juzga necesario quo haya herida con fractura 
y haii-limionto. Es una razón más para ello ol quo la he­
rida so Iialle al uivel del parietal y el que con ella coinci­
dan los desórdenes fuacíonalos que es permitido atribuir á 
lesión de los centros corticales. Foro si aun c.xistiendo laAyuntamiento de Madrid
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fractura eu el parietal no existen tales síntomas y el enfer­
mo no lia lieclio más que perder el conocimiento, la pre­
sencia de la herida ó de la fractura con hundimiento son 
también indicaciones formales y suficientes. Lo propio su­
cede si la herida se halla al nivel del frontal ó del occipital.

En las fracturas por armas de fuego con herida de la 
piel del cráneo, denudación do los huesos y fractura de 
la lámina interna con hundimiento, rechaza Gosselin el 
trépano preventivo recomendado por el Sr. Sedillot, y sólo 
lo cree indicado consecutivamente si la lesión está al nivel 
del parietal, si sobrevienen síntomas que dependen de . los 
centros corticales, y más tarde un conjunto de signos, tales 
como la cefalalgia rebelde y la fiebre, que pueden hacer 
creer que hay un acúmulo do pus entro los huesos y la 
dura-madre.

Si por último no hay herida y sólo so sospecha un hun­
dimiento do la lámina interna, el trépano está indicado 
consecutivamente, si sobrevienen los- síntomas de lu pará­
lisis ó los do la supuración intra-craii iana.

C ^erveza d e  le o l ie .

El profesor A. Chevallier dá cuenta, en los periódicos 
extranjeros, de una nueva cerveza que ha examinado y 
analizado, y que á juicio suyo ha de ocupar un lugar im­
portante onla higiene alimenticia.

La fabricación de esta cerveza descansa en los mismos 
principios que la do todas las cervezas en general, salvo la 
sustitución do la leche al agua. Es de color amarillo y de 
mayor densidad que las cervezas ordinarias.

Cervezas ordinarias, . . . 940 gramos el litro.
Cervezas obtenidas por la

loche................................ 900 » »
Determinación de la cantidad de alcohol.— colo­

can en la caldera del alambique tres decilitros de la cervo- 
veza de leche y so procede á la destilación para obtener un 
decilitro de alcohol, que á la temperatura de 15“,0 marca­
ba 16%50 ea el alcohómetro de Gay-Lussac: contiene, 
pues, este líquido alimenticio 5,50 de alcohol por litro.

El aguardiente obtenido por esta destilación tiene muy 
buen gusto.

Determinación de la cantidad de eslracto.—'üQ coloca 
en una cápsula nueva de porcelana un decilitro de la cer­
veza de leche; se principia la evaporación calentando al 
vapor la cápsula y se termina colocándola en una estufa 
mantenida constantemente á la misma temperatura. El 
peso del residuo de la evaporación fue 9 gramos.

Contiene, pues, uu litro de la cerveza do leche 90 gra­
mos de materias estractivas. Los esperimentos hechos en 
otra cantidad do estracto han demostrado la presencia de 
un producto aromático, de lactosa, de uua materia grasa y 
de materias estractivas,

Carbonizado este estracto ó incinerado, dió 7,70 de ce­
nizas, que contenían pequeñas cantidades de sales alcali­
nas, de fosfato, y vestigios do cloruro y de cal. ,

En resúmen: la cerveza de le:he es un brevajo alimen­
ticio, agradablo ál paladar, que reúne á los principios 
amargos y aromáticos del lúpulo, los principios nutritivos 
y reparadores de la leche y de la malta. Si se atiende á 
la utilidad incontestable do la cerveza en general, se com­
prenderá fácilmeute la gran importancia higiénica de uua 
cerveza en que la leche reemplaza al agua, que lleva un es- 
ceso de materias albuminoideas (lacto-proteina) y una gran 
cantidad do sales idénticas á las del suero dé la sangre, y 
las propiedades nutritivas do la cerveza que renne todos 
losprLncipio3Constitutivos.de la leche, á la malta y al 
lúpulo.

ftios leucocitos en la sustimcia cortical del
c e r e b r o .

No hace mucho el Dr. Papoff, estudiando las ulteraGÍo- 
nes do la sustancia cortical del cerebro en la fiebre tifoidea

y en el tifus exantemático, creyó reconocer que ios glóbu­
los blancos no sólo se acumulaban en las iumediaciones de 
las células gaugUonares, sino que penetraban en la sustan­
cia de estas y provocaban una proliferación de los núcleos.

El Dr. líertzog Cari, prosiguiendo estas investigaciones 
en mayor escala, ha examinado unas trescientas prepara­
ciones procedentes de cincuenta cerebros afectos de altera­
ciones muy variadas, y de los cuales dos eran de sugetos 
muertos.de un modo violento, lié aquí, pues, las conclu­
siones que admite este autor:

1. ® En la sustancia cortical de todo cerebro, aun en el 
estado perfectamente normal, so halla un número bastan­
te grande de glóbulos blancos;

2. ® Todo retardo de la circulación, coa aumento de la 
proporción de agua contenida en la sustancia cerebral, dá 
por resultado mayor acúmulo de leucocitos en la sustancia 
cortical de ese órgano;

.3.̂ ' Estos glóbulos blancos se encuentran, no sólo en 
los espacios peri--vasculares de llis y en los conductos ad­
venticios de Robín, sino también en los espacios peri-gaur 
glionares;

4. “ Jamás los glóbulos blaiícos penetran en la sustan­
cia. de las células ganglíonares para provocar una prolife­
ración nuclear;

5. ° Las manifestaciones cerebrales no dependen ni de 
la presencia, ni del aumento del número de glóbulos blan­
cos, ni del retardo de la circulación, al méuos cuando estos 
fenómenos se desarrollan lentamente, y sólo pueden consi­
derarse como la espresion de una recrudescencia aguda do 
los fenómenos en cuestión, al propio tiempo que intervie- 
non el proceso febril y las causas que le engendran.

Da. Ramón Sbruet.

PARTE OEICIAL.

MONTE-PIO F A C U L T A T IV O .

SECRETARIA GENERAL.

RRCUERDO DEL PAGO DE DIVIDENDO.

Se recuerda á los sócios que el último día de este mes ter­
mina el plazo extraordinario del pago de dividendo que se 
está realizando, para evitarles los perjuicios que de no verifi­
carlo se les habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las juntas dele­
gadas currespi)ndientes, ó por libranza á favor del do la de 
Madrid. D. José l’ont y Maní, dirigiéndola al presidente del 
Mütite-pio en la oficina de la Sociedad, calle de Sevilla, nú­
mero U, cuarto principal de la segunda escalera.

Madrid 15 de Junio- de 1877.—El Secretario general, Este­
ban Sánchez de Ocaña. (2)

EL ESTUDIO Y LA SALUD EN LOS ÑIÑOS.
Como prometimos en el anterior número, vamos á ter­

minar lo que sobre tan vital asunto ha dicho el conocido 
catedrático do la Facultad de París, Dr, J. R. Fonssagrives:

El niño no trabaja, por lo general, en buenas condicio­
nes higiénicas, y no hablamos ahora más que de la educa­
ción pública, que en 1865 se daba en Francia á 7.486.066 
niños de ambos sexos: la educación doméstica es rara, en 
efecto, en las condiciones ordinarias, y como os privilegio 
casi exclusivo de las clases ricas,, los niños educados por 
esta sistema tienen á su alrededor elementos de vigilancia 
y bienestar que dejan poco que desear.

Conocidas son las controversias á que ha dado lugar en 
todos tiempos la comparación entre la educación á domi­
cilio y la pública. Opónense razones á razones, y cada cual

1
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resuelve el problema, cUficil, como todos eu los que iotcr- 
víenea la razón y el sentimiento, según la ternura de su 
ánimo ó su experiencia personal. La higiene tiene voz y 
voto en esta materia, ydebe decir lo que piensa acerca do 
ambos sistemas.

Fénélon, Loche y J . J , Rousseau son partidarios decidi­
dos del primero; Montaigne, Rollin y Üupanloup acérri­
mos defensores del segundo. La dificultad de la cuestión 
resalta al hacerse cargo do los argumentos que los dos 
bandos mutuamente, se oponen.

La educación so compone de cuatro elementos esencia­
les: 1.®, las costumbres; 2.®, la inteligencia; 3.“, el carác­
ter; 4.®, la salud. Toda educación que no los abarque to­
dos, ó que conceda una parte exagerada ú cualquiera de 
ellos, es imperfecta.

INadie duda que un hogar eu el que el lujo, el desórden 
y la disipación borren las influencias -tutelares del buen 
ejemplo, coloca la educación de los niños en mucho peores 
condiciones que un colegio bien dirigido; mas no debe co­
locarse en este terreno la cuestión, sino compara una 
casa o rd in a r ia  con un estab lecim ien to  o rd in a rio , y en 
en este punto no es ya dudosa la elección: en aquella po­
drá rodearse al niño de medios eficaces de instrucción, y 
hacerle respirar la sana atmósfera do una vida honrada, 
poniendo su pureza al abrigo de los peligros de la educa­
ción en común. Por el contrario, teniendo sólo en cuenta 
el progreso intelectual, , es evidente, como dice el Si*. Du- 
panloup, «que la educación pública tiene sobre la privada 
ventajas incontestables respecto á la emulación, al ardor del 
trabajo, y por lo mismo respecto al ejercicio y desarrollo 
de todas las facultades intelectuales.» Mas la influencia de 
un preceptor inteligente que llenara su misión como un 
sacerdocio, ¿no podría compensar todas estas ventajas? 
INada puede decirse do un modo absoluto, y para resolver 
cuestión tan compleja deben tenerse siempre presentes los 
diversos elementos de que consta.

El último punto en que resta hacer el paralelo, os el de 
la salud. La educación pública la amenaza da tres modos 
distintos: 1.®, por el rigor; 2.®, por el hacinamiento; 3.®, 
por los hábitos viciosos que en ella se adquieren. ’

Para los niños sanos una vida reglada, laboriosa, só- 
bria, es muy ventajosa; pero si se trata de un niño delica­
do, cuya salud no se amolda dos dias seguidos á la misma 
fórmula higiénica; si se trata, eu una palabra, de- uno de 
esos niños valetudinarios que todos los dias ingresan en los 
colegios, la educación doméstica que in d iv id u a liz a  al 
niño, que so adapta á todas las exigencias de.su salud, es 
infinitamente preferible á la pública.

El hacinamiento es también muy perjudicial. «El alien­
to del hombre, dice J. J. Rousseau, es mortal al hombre.»

Por último, sabido es cuán deplorables vicios se adquie­
ren en las escuelas públicas.

Acabamos de dar á conocer las ventajas y los inconve­
nientes de ambos sistemas y demostrado la imposibilidad 
de adoptar en esta materia un juicio absoluto. Hay además 
otro sistema, el mixto ó el de media-pensión, que es sin 
duda el preferible, y que concilia las ventajas de la emu­
lación y de la regla con los de la educación moral por la 
familia.

Enresúm on: la educación pública, con las condiciones 
que aciibamos do enumerar, es la que nos parece mejor; 
pero si se trata de niños débiles, delicados, que requieren 
solícitos cuidados, es preferible la educación á domicilio. 
Veamos, pues, si las escuelas públicas reúnen todas las 
condiciones higiénicas propias para neutralizar la doble 
desfavorable influencia de un trabajo prematuro, y de la 
aglomeración ó el hacinamiento.

Los asilos, las escuelas de niños, las escuelas primarias, 
las especiales, etc., son los establecimientos en que se dá 
la educación en común. Si se compara lo que son en la 
actualidad estas escuelas con lo que oran en otros tiempos, 
no puede menos de reconocerse que se han realizado con­
siderables progresos. ¿Mas quiere decir esto que todo está 
hecho? INo, sin duda alguna. Serla preciso ser muy opti­

Ú

mista para admitir que de las 52.524 escuelas púb 
que existen en Francia, no hay muchas que reclam a^ 
gentes reformas bajo el punto de vista de la aireación 
la luz y del hacinamiento.

La introducción en los asilos del sistema írobel;,afed 
ciJo á sus elementos útiles, prácticos; el mejoramiesilj^ 
las condiciones higiénicas do las escuelas primal^ 
disminución del número de las horas de trabajo, so 
mejoras que reclaman las escuelas elementales.

Sería supérfluo el hacer resaltar la necesidad de la gim­
nástica para el desarrollo físico y para el sostenimiento do 
la salud. Sólo este potente recurso es capaz de evitar a las 
actuales generaciones los peligros inherentes al abuso pre­
maturo de la inteligencia. Lo declaro, dice el Sr. Fojjssa- 
grives, con profunda convicción, y desearla que me oyesen 
todas las familias: un niño de mediana salud, y con más 
razón si es débil, no resistirá á los esfuerzos intelectuales 
quo de él exige nuestra enseñanza, sino por medio de una 
gimnástica persoverantc y bien entendida. Algunos apara­
tos muy sencillos; un trapecio, una cuerda lisa, las para­
lelas, etc., llenarían este objeto; los paseos simétricos, el 
ruido sin animación, etc., el fastidio, en una palabra, ni 
repara ni sostiene las fuerzas. Las escursiones inauguradas 
en Suiza en las escuelas de niños, son muy útiles y tienen 
la triple ventaja de un buen ejercicio físico, de un cam­
bio do aire y ál propio tiempo do recrear el ánimo de los 
pequeños escolares.

Por último, no debo olvidarse que si la higiene es de 
creación reciente, es hoy una necesidad como nunca 
urgente. Antes vivíamos menos hacinados que en la actua­
lidad; los campos no se despoblaban en provecho de las 
ciudades; se cultivaba la inteligencia como una planta útil, 
no se la forzaba como flor temprana; se vivia con plácida 
lentitud y so creía que el tiempo tenia un valor real y 
productivo; en la actualidad nos movemos en una atmós­
fera febril. Los peligros arrecian, y es preciso que se orga­
nice la defensa, sobre todo, y en primer término, en lo que, 
se refiere á la infancia.

S.

GACETA DE LA SALÜD PÚBLICA.
l i s t a d o  s a n i t a r i o  d e  A fad idd*

O bservaciones m eteoro lóg icas de la  íew ana .—Altura 
barométrica máxima, 709,13; mínima, 703,84.—Tempe­
ratura máxima, 32®,1; mínima, 10°,1.—Vientos dominan­
tes, O -S-0., S ., S-E. y O.

En los estados patológicos reinantes ha habido muy po­
cas variaciones importantes,* los dependientes de trastornos 
en el sistema nervioso han revestido un carácter congesti­
vo, principalmente localizado en el cerebro y la médula, 
aunque sin tomar Ja forma flogística ni la hemorrágica. Los 
empachos gástricos y las inflamaciones mucosas del tubo 
intestinal, las hemorroides, las exacerbaciones de los fenó­
menos intestinales y peritoneales en las afecciones crónicas 
del hígado, y las diarreas serosas abundantes, han sido tam­
bién muy frecuentes. En cambio han disminuido las bron­
quitis, laringitis, neumonías y pleuresías; se han aliviado 
los reumatismos, y han sido menos frecuentes las fiebres 
gástricas y gastro-tifoideas con complicaciones atáxicas ó 
adinámicas.

Las noticias sobre el estado sanitario de Bagdad son bien 
poco satisfactorias. En el último septenario do que da 
cuenta la R e v is ta  de M ed ic in a  y  F a rm a c ia  de l Im perio  
O tom ano, hubo 273 muertos do peste y sólo 48 de enfer­
medades comunes. La epidemia concentrada en Bagdad no 
se propaga á sus cercanías, quo continúan gozando do una 
salud relativamente satisfactoria. La temperatura oscila 
entre los 28 y 20® C., y sólo un día se elevó á 33. Se hanAyuntamiento de Madrid
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tomado medulas enérgicas para circunscribii' la epidemia 
e.Q sus focos actuales y atenuar sus estragos; mas á pesar 
de esto, y como arriba decimos, la peste coiitiaúa en Bag­
dad su marcha ascendeuto.

CRÓNICA.
.1%^'uas m in e r a le s .  Inaugurada la temporada oficial 

de la mayor parle de los establecimientos de baños y aguas 
minerales, continuamente estamos recibiendo folletos y liojas 
sueltas sobre aquellos, lo cual hace, sin duda, que nos abrume 
más el calor que esperimenfcamos, y que se aoincnten núes- 
Iros impulsos de suinerjirnos en el acuático eleinuuto. Entre 
los últimamente recibidos, se cuenla una M e m o r ia  sohre el 
a n á l is is  c u a l i ta tiv o  y  c u a n t i ta t iv o  d e  la s  a g u a s  m in e r a le s  s u l -  
fu ro -a zo a d o -h ic a rh o n a ta d o -c á lc ic a s  de  S a n  A g u s t ín  d e  R a r o  
(Logroño), publicada por los conocidos (|uímici)s Sres Soez 
y ütor, y algunos ejemplares de la G u ia  de  los baños d e  m a r  
de L a re d o , en la que se dan cuantas indicacioaes necesita el 
bañista que á los mismos acude. La Memoria de los ?res. Saez 
y Llor es tan eslensa y completa como no podía ménos 
de esperarse de su reconocida competencia cu tales asuntos.

O b r a s  r e c ib id a s .  A la amabilidad de sus .autores ó 
editores, debemos las siguientes obras ó folletos, de l,as que 
prometemos ocuparnos más eslensainenie en el número 
próximo: L ecc io n es  sobre la s  e n fe r m e d a d e s  de  ¡os niTios, por 
Cár'os West, traducidas por el Dr. I). J. G. Hidalgo; M e m o ria  
m é d ic o -to p o g rá jlc a  de  la  v i l la  de  P o zu e lo  de  A la r c o n , escrita 
por .su médico titular, nuestro apreciable colaborador don 
Francisco Aguado y Morari; T ra ta d o  de  pa to lo g ía  in te r n a , por 
el Dr. C. F. Kunze, traducido direcIaiueiUe del a'eman por 
D. Cárlo.s Fernandez de Castroverde; y A c id o  h ip o n itr ic o  
e n je r a p é u t ic a ,  por el limo. Sr. D. Cayetano del Toro. i3jsta 
por hoy esta simple enumeración de los títulos.

¡ I n c r e íb le  p a r e n e !  lia llegado basta un grado ¡n* 
concebible el desconocimiento de los derechos de la clase 
médico-farmacéutica: en carta que tenemos á la vista, so nos 
dice que á consecuencia de una herida inferida A cierto sugeto, 
la autoridad judicial h a  d isp u e s to  que el facultativo del pue­
blo asociado al ¡ m in is tr a n te !  dé p.arte, cada cuatro dias, 'leí 
estado de la lesión. A qué estremo hemos llegado: á conceder 
toda una autoridad, que debe suponerse ilustrada, á un m i ­
n is tr a n te  los mismos derechos que á un médico. ¿Pero acaso 
desconoce esa sapieulísima, autoridad que el parte’ del ininis- 
tranle tendrá, sobre poco más ó méiio.s, el mismo valor que 
el que pudieran dar el albéitar ó el barbero? No queremos 
ftslendernos en comentarios porque lomemos no poder con­
tener nuestra franca pluma y estampar conceptos que quizás 
ciertas gentes calificarían de atrevidos. ¿Hasta cuándo se ha 
de abusar de nuestra paciencia?

m u c h a s  {g ra c ia s . Según leemos en un periódico 
estranjero, en ciertas tribus americanas los médicos son ob­
jeto do suntuosos funerales, y después ele la cremación de sus 
cuerpos, conservan cuidadosamente sus cenizas para admi­
nistrarlas como remedios á sus antiguos clientes. Ksto se 
llama aparar al médico por todos costados.

C ir c u la r .  El gobernador de la provincia de Guipúz­
coa ha publicado en el P o le i in  o jfc ia l correspondiente, una 
circular encargando á los subdelegados de sanidad que ejer­
zan una rigurosa vigilancia en cumplimiento de los deberes 
que les están encomendados, así como á las autoridades de 
las respectivas localidades que no permitan ni toleren intru­
so alguno. El referido gobernador ha dictado la mencionada 
circular en vista de los .abusos que se le han denunciado re­
ferentes á intrusiones en las profesiones médicas. Dign.a es 
de elogio la conducta del Si*. Casado Mata, ¿pero puede abri­
garse con fundamento la esperanza de que sus ordenes serán 
puntualmente ejecutadas? ¿Lo lian sido por ventura las dic­
tadas por los otros gobernadores en estos años últimos? Es 
dificilísimo corregir el mal de esa manera; se requiere para 
ello extirpar vicios muy arraigados en las co-tumbres de 
nuestros pueblos.

VACANTES.

—Las dos de médico-cirujano en Navaiierinosa (Toledo); su 
dotación 2.500 peset"S cada una. Las solicitudes liasta el ti) 
de .Tiilio.

—La de médico-cirujano de Alfaro; su dotación 750 pese­
tas. Las soliciiudes liasta el 19 de Julio.

—La de médico-cirujano de Sierra de Fuentes (Cácere.=); 
su dotación 750 pesetas. Las so'íclliides hasta el 28 dcl ac­
tual.

—L:i de médico-cirujano de Hiiiojal (CáceresAsu dotación 
750 pesetas. Las solicitudes hasta el 18 de Julio.

—La de médico-cirujano do Arenillas do Riopisuerga 
(Burgos); su dotación 7o pesetas. Las solicitudes hasta el 4 
do Julio.

—La de médico-cirujano de La Union (VaUadoüd); su do­
tación 750 pesetas. Las solicitudes hasta el 29 del actual.

—La de médico‘Cirujano de IlaliemanJo (Cáceres); su do­
tación 250 pesetas. Las solicitudes hasta el 23 del actual.

—La de médico-cirujano de Torrejoncillo (Cáceres): su 
delación 1.500 pesetas. Las solicitudes hasta el 8 de Julio.

•—La de farmacéutico de ArgamaslÜa de Calatrava; su do­
tación 500 pesetas. Las solicitudes hasta el 28 del actual.

—La de médico.cirujatio de Gasas del Castañ.ar (Cáceres); 
su dotación 2.000 pesetas. Las solicitudes hasta el H do Julio.

—Las dos de médico cirujanos de Herencia (Ciudad-fleai); 
su dotación 975 pesetas cada una. I,a2  solicitudes hasta el 5 
de Julio.

—Las dos de médico-cirujanos de Saldóte (Jaén); su dota­
ción 2.500 pesetas cada una. Las solicitudes hasta el l . “ de 
Julio.

—La de farmacéutico de Villanueva del Duero (Valladolid); 
su dotación 100 pesetas. Las solicitudiís hasta el 2 de Julio.

—La de médico-cirujano de Mohinios (Albacete);.su dota­
ción 975 pesetas. Las solicitudes ba.sla el o de JuUo.

pRONICON CIENTIFICO POPULAR POR D. EMILIO 
v^IIuelin.—De esta obra hay tres tomos, que ospiicaii en 
lenguaje que nadie deja do entender, las cicncia.s y sus últi­
mos progresos. Sabios catedráticos de Jas Ouivorsidade.s de 
Madrid, de Berlín, ote,, califican al C ronicón  de Utilísimo para 
todos y lo declaran muy superioi’ á los demás libros simila­
res. La mejor obra extranjera de esta clase c ita  á unos 280
autores; pero cada tomo del C ronicón  pone más de 8.U00 y 
refiere iraportantisiinos trabajos do los primeros sabios, de
ios cuales nada dicen los libros franceses.

El 6Ve»Í£ro/i enseña las novísimas doctrinas químicas, que 
han anulado las antiguas, y contiene bibliografías de la quí­
mica, farmacia, etc. «La medicina progresa menos por des­
preciar los módicos la química teórica,» según dijo Liebig, 
añadiendo; «el ignorar química origina que so acepte el ab'.. 
surdo .'■istema homcopiítico».

Véndese cada tomo, que forma obra aparta y completa, á 8 
pesetas en Madrid y 1) fuera, previo pago al administrador 
de La, G u ir n a ld a , callo del Barco, 2.

O BRAS m e d ic a s  d e  SVDENHAiVJ.—TEXTO LATINO 
y versión castellana.—Se ha publicado el «Tratado de en­

fermedades agudas» de tan celebre módico, formando un 
magnifico tomo de unas 370páginas á dos columnas, elegante­
mente impreso y encuadernado. Hállase de venta en todas las 
principales librerías al precio de 34 rs. Los pedidos pueden 
hacerseá D. Joaquín Rabanaque, Clavel, 4, principal. Para 
los señores suscritoros á E l Siulo  Mkdico el coste déla obra 
será sólo de .30 rs., dirigiéndose á nombro de D. Luis Robles, 
Magdalena, .36, segundo.
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G R A G E A S
DE

n p d i i i l f t  d e s a í r o  det l a  K o e le d u d " d e  
F arm ac ia  ele i>(irÍN. — Sopun loa mas iluítroB 
m íd iro s ,  l:i-' ( iH A ( iK A S l ) E  l‘'iP»tíO T IN A  aeetnpieaii 

C  E> f»  f l T  I  U  V ” n  m i  I  P  ft Kl I S  m avo r r sU o  prira fard iilar loa partua, para 
U n l x U l l í ^ A  P U i i J l . A Í 1 h  com U alir loa fiiijua (ile nnoa  y  la s liln rhaz ione s

”  il(!l ú tu ru s, las m etlio rra siaa , la  ep istax is, las
..........  d isenterias y  d ia rreas rron ica s, etc., etc., y  la

ío liic ion  de hr>;alina al déc im o ( lirg o t in a  JO gram os, A g u a  dU lilacia  100 gram os) es u n o  de los 
poderosos hem ostáticos que  p o sé e la  Medeciua.

G R A G E A S
D E

G E L I S yC O W T É
iue se hace uso de los ferruginosos.

si

A probada* por la  A cadem ia do modl- 
« in a d e  i»«rl«, la cual, dos veces, a 20 aiios de 
Intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los demas ferruginosos solubles 6 
in?olubles. Se empican generalmente para el

lia, la ame-tratamiento do la clorosis, la anemia
norrhea, la leucorrhea y en todos ios casas en

J A R A B E
DE

L A B E L O N Y E
iu» i.ix

ntr, Asma, Bronquilis nerviosas, Coqueluche, ele., etc

Este Jarabe, escelento sedativo y poderoso 
diiiritico á lavGZ, se emplea, hace 30 años, 
con notable éxito por los Médicos de todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas ó no 
organifias del corazón, las hydropesias y la 
mayor parte de las afecciones del pecho y de 
los Bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo-

« Depoflito ftcncrn l d e  cs tn s  mcdiccmontoM i FAri!.¡|fAClA K A K E L om iS , ea lle
de A beulitr, tSO, e n  P a r ís , y en las rrincipalos farmacias da todas las cuidados, o

GRANULOS TRES SELLOS.

F O S F U R O  D E  Z I N C
CON 4 SriLÍGRAMAS (lICDIA 31ILÍGRAMA Dií FÓSPORO ACTIVO).

Anemia, clorosis, hipocondría, histérico, neuralgias y otras neurosis,
escrófulas, etc.

NOTA. Variando de una manera muy notable, según su procedencia, la 
composición del F o sfu ro  d e  z Imc, nunca empleamos más que el fosfuro de zinc 
cristalizado (Ph. Zn*), tal cual sale del laboratorio de .Mr. P. Vigier, el autor 
que ha descubierto este inedicamerito.
COIBRE,  PBARIIACIEN, U ’E Dü C líEECnE 5IID I, 7 9 ,  PARIS, Y F.N TODAS lA S  FAR!«ir.IAS.

U l.

Comprendidas en. el nuevo Codox 
se emplean hace mas de 40 anos 
por casi todos ios médicos y con 
el mejor éxito para curar la clo ré-  
s is  (co io res  p á h d o s l .

____________lié aquí la opinión de los mas
c.».pcninentado.

« Iti'rtde ;t:i uiio.s que'ojerzo la medicina, he reconocido en las pildoras de 
« Jllaud ventajas iuconleslables sobre todos los demas fcrru;,nnosos. y .las 
« reconozco como el mejor anli-cloróUco. » Dr DOUBLE, e x -p rc s ia c n le  
d e  la  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a .

« De todas las preparaciones ferruginosas que nos han dado los mejores 
V resultados para el tratamiento de las afecciones cloróticas, las júldiuMs 
« de Dlaiul nos parece deben ocupar el primer Jugar. » — D ic tio n -  
n a ir e  u n in e r s d  d e  M é d c c in e , t. ii, pago í)9.

G o m o  p ru e b a  d o  a u ie n t ic iila ii,  carta p ild o ra  lle v a  g ra b a d o  a s í  e l n o m b re  , 
d f l in ve n to r.— l ’re c io  24 y  14 r» coja. |

Kn P a r ís , 8 , r u é  P a y e n n e . — En Madrid : por mayor, A g e n c ia  
fr a n c o -e s p a ñ o la , Sordo^ 3 i .
Por menor, Srts. Buiroli hermenos, Escolar, Miquol, S. OcaCa y Oiíega.

EPERM ID ÁDES CONGESTIVAS Y NERVIOSAS.
TIIAT.ADAS CON ÉXITO

C O N  L O S  J A R A B E S  D E  P E N N E S  E T  P E L I S S E ,
farm acéulkos químicos, en Parts, rué de Lairan, 2.

1. ® Jarahe de bromuro de amonium, verdadoram euto e£qaz on loa casos si- 
gnicntefe: asm a sofocante, conge>-t'on cerebral, delino, h '.m ip lex ia , lueningi- 
tie crónica, paráliB is.vénigo  y  vóinitOB producidos por el m areo. P rocio, 2 8 ib .

2. ” Jarabe (le bromuro de sodium, preconizado  con tra  loa ataques de ner­
vios, convulsiones, coqueluche , eeJam pria , histérico, insom nio , jaqueca, 
náuseas, neuralg ias, neurosis y espasm os.—Precio, 28 ib.

K ota. DeBoonfiar do lae falwfioncionen, y ex ig ir en los rótulos de los fras­
cos la  doble firm ay  la  m arca  do fá b ric a , depoeitadu soguu la  ley , y repro­
ducidas en la  no ticia  que acom paña el producto.

E n  M adrid: por m ayor, A gencia franoo-espafiola, Bordo, 31; por m enor, 
Brea. Moreno M iquel, E scolar, O rtega y  B. Ocafía. En provincias, los depobi- 
tarios de la A gencia franoo-espafiola.— Barcelona, Sres. Borroll herm anes.
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GRAGEAS Y JARABE
d e

de sulfilo (le sosa j)uro.
París, á S fr., ruc de Bourgogne, \ 9, 

y rué Gaillon, 18.
Madrid, por mayor, Agencia franco 

española, Sordo, 31; por menor, 14 rs.
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ENFERMEIMíDESmíáPIEI;
LOS GRANULOS

y e l  J a r a b e  h y d r n c n t i l a  a s i á t i c a  d e  
J .  I_ « 3 E 3 I» irb JE 3

Fannacíatico ea jéis de la merma oa Pocdiolier;.
Son, seguu-cl doctor Casenavc; mé­

dico del hospital de Saint-Loms. el 
remedio más eficaz contra las afec­
ciones rebeldes de la : e ite tn a ,  
p s o r ia s ,  l ig u e n ,  p r u r ig o ,  em p e in es , etc.

Depósito general : raraaoii Ukéleafí, 
99, r. d’Aboukir, París, y en lasunnci- 
pales farmaciaa de todas las ciudades.
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El Método del 30"  3 0 3 S O I - 1 - A . T  consiste en 
emplear los antifermentos en bebidas ó inyecciones.

I.OS PUINCII'ALES TKODÜCTyS SON :
ACIDO-FENICO puro y blanco. {Peclio, Garganta, Estómago, Intes­

tinos, Estado crónico),
SULFO-FEN ICO (Enfermedades de la piel. Catarro, Asma, Dispep­

sia, Pituita, Reumatismo, etc.)-
FENATO DE AMONIACO (Tisis, Fiebres graves, Escarlatina, Vi­

ruelas, Group, Disenteria, Tifo, Cólera, etc.).
IODO-FENICO (Anemia, Linfatismo, Glándulas, Tumores, Ulceras, 

, Siüiis, Enfermedades lieredítarías).
CLICO-FENICO (Quemaduras, Llagas, Erisipelas, Enfermedades de la piel, do la 

garganta y del útero).
USO EXTERNO. — Jeringas graduadas, 100 gotas, especiales para inyecciones 

subcutáneas, a 130 reales en M a d r id  : Agencia franco-española, Sordo, 31. 
i> n ri8 , 6, Avenue Victoria. Por menor, en todas las farmacias.

JARABES
é

INYECCIONES

Recompensa Nacional de 1 6 , 6 0 0  francos
' phii' ^  Grande Medalla de ORO á T. Laroche
I8,e00w j MEDALLA en la Exposición de P arís 1875

9

E L I X I R
Conteniendo todos los principios de les 3  quinas.

La Quina Laroche es un S l im ir  
muy agradable y cuya superioridad 
á  lo s  v in o s  y  á  lo s  ja ra b e s  de  g u iñ a  
está afirmada desde veinte años 
¿á, contra el d e c a im ie n to  d e  la s  fu e r -  
ta s  y la e n e rg ía , las a fe c c io n e s  d e l  
e s tó m a g o , fiebres a n t ig u a s , etc.
Exigir 

la
■ 9

üima

BL
u isu o FERRUGINOSO
es la feliz combinación de una sal 
de hierro con la quina. Recomen­
dado contra el e m p o b re c im ien to  d e  
la  s a n g r e , la  c lo ro -a n e m ia , conse­
cu e n c ia s  d e l  p a r to , etc.

Paris, 22, rué Drquot. Madrid i 
Agencia franco-espanola, Sordo 31; 
por menor̂ Sres M . Miquel, S. Ocaña, 
Escolar y Ortega. •

líedallas do plata en las Exposiciones: Pcris 1875. — Lyon 1872. ~  Santiayo 1875. — Brnxclles 1878

C A R N E , H IE R R O  Y Q U IN A  .

VIN FERRUGINEUXAROUD
con Quina y todos los principios nutritivos solubles de la CARNE.

S s i e  m e d ic a m e n to  a lim e n to so , al alcance dolos órganos debilitados, le digieren y 
conservan los enfermos que no soportan las preparaciones ferruginosas mas 
estimadas. — Muy agradable á la vista y al paladar, enriquece la sangre con 
todos los elementos de la reparación. — Psecio en Francia, 5 fr.—España, 24 r». 

Farmacia AHOUD en Lyon, r en todas las Farmacias de Francia y del mando entero. 
Madrid, por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, señores 

M. Miquel, S. ücaña, Escolar, Ortega y Garcerá.

Tratamiento curativo de la tisis pulmonar en todos los grados; de 
tisis laríngea 7  en general de las afecciones del pecho y de la garganta con «1

SILPHIUM CYRENAÍCUM
P rem ia d o  con una M edalla  de  p la ta  e n  la  E x p o e ic io n  in te rn a c io n a l de  P a rie  1875 
Ensayado por el D' Laval, aplicado en los hospitales civiles y militares 

de Paris 7  de las principales ciudades de Francia.
El Silphlum se administra en Granulos, en Tintura y  en Polvos. ■ 

DERODE A DEFFÉS, farmacéuticos,^únicos propietarios y prepa­
radores, 2 , rué Dreuot, P s i^ . — Por mayor, en Madrid, Agencia nknco- 
SSpsñAla, Sordo 31; por menor Brea. U. Ulqnel- B. Ooafia. BaoelAT 7  Oitei?a.

J A R A B E  D E L A B A R R E W D E N T I C I O N
Eiisien falsiücacioaet de este prodocto.— Exíjase la firma del D'DEUBAABE.

Merced á la eficacia de este dentrifico u m v e r s a lm e n te  conocido que se emplea hacIeadM 
simplemente friegas con él sobre las encías de los nifios que echan los dientes, se oon- 
sigue que estos salgan eia ataques, eoBTUlstones b i  delerea* 
t e  OBTia franco de porta la noticia ezpUcatlTa^PiUMM, DepésiteeeB(raltd,r.MeBlaiartr% 

DepÓBÍtoe eu Madrid: Sres. Moreno Miquel, Borreli herruauoa, Tufé, üimoq, 
Ulzurrun, Escolar, Sánchez Ocafia, Ortega y Dr. Juet, Peligros, 4

TELA VIJIG á TORIO ADHERifiTi.
(VEJIGATORIO BOJO DR LEPERDBIEL),

Esta es la primera conocida en Francia,la más apreciada porlascelebri- 
dales médicas, data de 1824. Ha obtenido las más altas recompensas.

Exigir laverdadera marca de fábrica con divisiones métricas y la firma L e -  
p e r i r i e l .  Por mayor, Parts 54, r u e S t e .  C ro ix  de  la  B re to n n er ie ]  Madrid, A g en c ia  
fr a n to -e s p a ñ o la , ^ r d o ,  31. Porm enor, Sres. M. Miquel, 8 . Ooafia, Escolar y Or­
tega y Garcerá.

APOCEMA DE SALUD LEMilRE-
La Apócema de Salud Lemaire, em­

pleada por muchos médicos, es el más 
suave laxativo refrescante; cura la CONS­
TIPACION más pertinaz y las afecciones 
que la acompañan; estas son las ALMOR-. 
RANAS, histérico, gota, reumatismos, 
jaquecas, congestiones cerebrales, y res­
tablece las funciones digestivas del estó­
mago. (Véase la instrucción.)—En París, 
farmacia Lemaire, 14, rué de Gramraont. 
Precio 12 rs.—En Madrid, por mayor, 
Agencia franco-española. Sordo, 31; por 
menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega 
Sánchez Ocaña y Garcerá.

VINO
D l - D I G S S T I V O  D K

C H A S S A I N G
P R E P A R tU O  nOM

PEPSINA Y DIASTASIS 
f A$;entcs naturales é in Jispensables de la 

D IG E S T IO N  
t t  R ito s  (le  é x i to

contra lu
O I O C S T I O N C S  D l p i c a e s o  i n c q m p l e t a s

M A L e S  D C L  E S T O M A G O ,  
D I S P E P S I A S ,  O A S t A A L G I A S ,  

P É R D I D A  D E L  A P E T I T O ,  D E  U A S  F U E R Z A S  
E N F L A Q U E C I M I E N T O ,  C O N S U N C I O N ,  

C O N V A L E C E N C I A S  L E N T A S ,  
V O M I T O S . . .

P a r ís , 6, Avonuo Victoria, 6.
I En provincia, en las principales boticas.

'<s o

CB

■S a.

« g ¿

Sla I—I
-as ^

2 S ®
-O ”  a
1,3M M
m O  ^  ^A H-< n  N

j ;  a  ®

S  o  

■2o H ̂
«  'O w 
c  o  o  ^u  01 -4)
>, « 2

 ̂ Pe9 « >
es 2 - 0 'O
a ^
a *  fl £
rt-vi 3  M» u 9 s a u «2 M © <D
&■ a 5 ® ra n o -a :s «.Q

a -o-o  <3.*;
^ <5  I a «-« a  ^“ 2 g ► .í 

00 ®

a  .  a  -  ®
® P a  ® £  ID a« H -  a, ®,

M-isSsg

^  a
o «o

a

J A B O N  B A L S A M IC O  (B , D,)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; bu uso diario im­
pide y cura todas las afecciones de la 
piel. Precio, 6 rs. H. BOCK de DEFREY. 
rarís, 26, rúe Cadet.—Madrid, por ma- ^  
yor, Agencia franco-española, Sordo,31; g
)or menor, Sres, Morales, Frera y Per* 
'umería Inglesa.lAyuntamiento de Madrid




